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INTRODUCC ION 

Hemos escogido el teme sobre el Control de CambioSz por considerar-

lo de mucha importancia dada las implicaciones que tiene lo intervención -

del Estado en todos los campos de la actividad económica . Después de la g~ 

rra mundial ( 1914 - 1918), muchos patses se vieron con serias dificultades en 

sus balanzas de pagos por la huída masiva de capitales. La gran depresión de 

1929 y la crisis financiera que sobrevino dos alios después empeoraron la situg 

ción econÓmica mundi a l que obligó a muchos parses al establecimiento de CQD 

troles cambiarios. Es el caso de los par ses europeos y suramericanos, que en -

contra ron súbitamente disminuidas sus exportaciones yz por consiguiente, redu

cida su capacidad para importar. En Centroamérical' el primer pars que impuso 

restricciones cambiarías fue Nicaragua.r el 13 de Noviembre de 1931, fecha en 

que se suspendió la libre comercialización y exportación de oro. En Jos últi -

mos añosz esta noción ha ido eliminando progresivamente las restricciones de 

cambio hasta que ya en 1963, las transacciones comerciales se efectuaban li

bremente a los tipos de cambio del mercado oficial. Guatemala implantó un 

Régimen de Emergencia en las Transacciones Cambiarías el 13 de Octubre de 

1962; al alio siguiente ( 25 de mayo de 1963) entró en vigor un nuevo régimen 

que estableda un sólo mercado de cambios, o sea el t ipo oficial,. permitiéndo

se la libre obtención de divisas para importaciones. Por su parte,. El Salvador 

se encuentra bajo régimen de control cambiario desde ellO de Abril de 1961. 

Costa Rica y Honduras no tienen restricciones cambiarías para pagos in 

ternacionales y únicamente se exige como requisito poro la compra de moneda 



forónea" llenar un formulario en donde se indican ciertos datos, entre ellosz 

el destino para el cual las divisas son adquiridas. Actualmente, todos los poI 

ses del área centroamericana han aceptado las obligaciones que establece el 

Art. VIII, Secciones 2~ 3 Y 4 del Convenio del Fondo. 

El tema indudablemente es bastantp amplio,. sin embargo" debido a -

que apenas han transcurrido seis años desde la Instauración de las restriccio

nes, no se tiene la experiencia suficiente que permita llegar a conclusiones 

firmes sobre las bondades u obstáculos que el Régimen del Control de Cam

bios haya producido en la actividad económica del pars. El trabajo se ha 

dividido fundamentalmente en tres aspectos. Una parte doctrinaria, en don 

de se exponen principios generales, obtenidos de información bibliográfica 

disponible. Una segunda parte describe el mecanismo utilizado en la apli

cación del Reglamento de Control de Cambiosq elaborado a base de circulg 

res dirigidas a los bancos, comerciantes y al público, conteniendo disposi

ciones tomadas por el Departamento respectivo o por la Junta Directiva -

del Banco Centra l. La parte final resume algunas apreciaciones generales 

sobre los resultados obtenidos en la aplicación del régimen cambiario. 



C,ó,PITULO 

GENERALID ADES 



ECONOMlAS POCO DESARROllADAS 

Los pa~ses de escaso desarrol lo econÓmica poseen característicos ton 

peculiares que resulto sumamente fácil identificarlos. Presentan una eleva

da proporción de la producción agropecuaria .. y en muchos casos, de la pro

ducción minera, reflejando una pobre diversificación en los diferentes nive

les de la actividad productivo. En consecuencia" basan fundamentalmente su 

economía en la producción de materias primas que venden a los parses que -

han alcanzado cierto nivel de desarrollo industrial. Los ingresos obtenidos -

de esta manera son util izados para la importación de productos manufactura

dos diversos" gran cantidad de alimentos y algunos bienes de producción para 

ser aplicados en la actividad agropecuaria. Generalmente", la productividad 

es relativamente baja atribuible básicamente a un reducido nivel tecnolÓgico. 

La fuerza de trabajo es absorbida par los sectores primarios de producción, 

a niveles de salarios reales excesivamente bajos. Debido a lo reducido 

de los niveles de ingreso de la población .. la propensión al consumo es el~ 

vado . En las últimas décadas se está observando un fenómeno en los países 

que están creando condiciones propicias al desarrollo económico; grandes -

masas de la población se están desplazando a las áreas urbanas caracteriza

das por su mayor actividad económica; se opera asr un fenómeno socio-eco

nÓmico conocido como efecto-demostración, mediante el cual" los grupos -

de menores recursos aspiran a un nivel de consumo que caracteriza a los nú

cleos más favorecidos. 

El resultado de estas presiones es un desequilibr¡o entre el deseo por 
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alcanzar uno forma de vida mós elevada y la posibilidad que tiene el pafs de 

proporcionar los medios para satifacerla. Gon un sistema económico rudiment9.,. 

tario.l' de escasa producción y bala diversificadón. El desplazamiento hacia 

las regiones urbanas ocasiona presiones por obtene r servici os colectivos más 

eficientes y en un número mayor ... relacionados con las necesidades de ali -

mentación ... salud, educación" vivienda" transporte, etc." que trae como -

consecuencia la expansión de los gastos obligando a los gobiernos a vigori

zar su capital social y haciendo evidente la necesidad de introducir un caru.. 

bio estructural del sistema económico; compatible con lo escala de consumo 

más avanzada de la población. 

Debido a la alta propensión a consumir.r el excedente de los ingresos 

es insignificante dando por resultado niveles de ohoriO interno insuficientes ' 

poro ampliar la producción. Habiendo por lo tanto oportunidades de inversión I 

ia eficacia marginal de capital es elevada .. produciéndose una inmigración -

de capital proveniente de los pafses industrializados quienes .. además del ali

ciente de utilidades e intereses, les permite afianzar los mercados para su -

producción manufacturero cada vez más crecie nte. 

Nivel de Precios y Demanda Externa Fluctuante. 

los paises que producen materia prima dependen casi exclusivamente 

del comerc io internacional .. y sus economías están" por lo tanto ... influenciadas 

por las de las naciones industrializadas; de acuerdo a la experiencia observa

da.,. carecen de un mecanismo automático que regule sus ingresos provenientes 
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del comercio exterior. "Los países productores de materias primas y de pr.Q 

duetos agropecuarios han tenido que hacer frente, por regla general, a dos 

problemas extremadamente importantes que t ienden a agravar sus estructuras 

económicas de por sí débiles: 1) una tendencia secular a la bajo de los pre

cios de los productos primari os[ en relación a los precios de los productos -

manufacturados; 2) amp lias oscilaciones cíclicas de la demanda externa de 

sus exportaciones debido a fluctuaciones en el nivel de actividad económica 

de las naciones industriales". (1) 

Muchos porses han experimentado con el correr del tiempfl un dete

rioro en los precios de exportación de sus materias primas que incide en una 

menor capacidad para importar; si a esto se agrega las variaciones que expe

rimenta la demanda de materias básicas de los parses industrializados, se ori

ginan desajustes e n la balanza de pagos que persisten en períodos largos, al iD. 

crementarse las importaciones de bienes constituidos especialmente por artícu

los de consumo provenientes de los países industrializados. 

M~didas generalizadas para corregir el desequilibrio han sido el ende~ 

damiento externo, modificaciones en el tipo de cambio, el control de las impo..!. 

taciones y el control de éambios. 

Pagos Internacionales. 

Dada la diversidad de monedas existentes en los diferentes perses, las 

transacciones internacionales don origen a lo que se conoce con el nombre de 

(1) El Servicio de Capital Extranjero y el Control de Cambios. Walter Beve

raggi A. pág. 25. 
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eperacienes de cambie.,. per medie de las cuales una meneda determinada pu~ 

de ser canjeada per etra que reúne determinadas cendicienes que la hagan Q. 

ceptable en el extranjero. Para efectuar pages a Inglaterra, por ejemplo,/' un 

impe:tader salvadereño necesita ebtener cierta cantidad de libras esterl ¡nas 

mediante la entrega a una entidad cambiaria de su equivalente en colenesr 

debido a que el acreeder en el extranjero. prefiere recibir el pego en su pre

pia meneda. Al acreedor internacienal le pedrfa parecer indiferente aceptar 

dólares de los Estados Unides e marces alemanesl' si se diera la circunstancia 

de que mantiene relacienes comerciales cen eses parses .. en cuyas transaccie

nes utilizarfal' ceme medio de pago. ... dichas monedas. Pero. también pedrfa ser 

etre el metiver y es el que se derivara de la facil ¡dad cen que pedrta adqui

rir en su pat'sl' Inglaterrar libras esterlinas a cembie de les dblares e marees, 

cen les márgenes usuales de cambie. 

La relación en que se cambia una moneda per etra se llama tipo. de -

cambie .. e sea el precie en meneda nacionalr de una cantidad dada de men!t 

da extranjera. La prepiedad de una meneda censistente en que el. peseeder 

puede ebtener su equiva"lente en ere e divisas extranjerasl' dado. un tipo. fije 

de cambie ... se denemina cenvertibilidad; cuanto. más fácil sea su cenversión" 

se dice de la meneda que es altamente cenvertible. Existen determinadas mQ 

nedas que gezan de esta cualidad y sen las llamadas menedas o divisas claves 

que" debido. a su firme estabilidad, sen aceptadas universalmente e en amplias 

áreas e zonas .. ceme la del dólar..,. libra esterlina ... franco., rublo; etc., en las 

cuales las monedas respectivas son aceptadas sin restricciones" a un tipo fije de 
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cambio. 

Divisas Extranjeras 

T oda t ransacción internacional genera casi s iempre un 

pago, requiriendo en última instancia, el uso de divisas extran 

je ras, entendiéndose como tales, el efectiv o, depósitos, valo

res o títulos de c r édito emitidos en moneda foránea. De esta -

forma, divisas extranjeras son, por ejemplo, el numerario, -

depósito s en Bancos extranjeros, las letras de cambio , che -

ques, pagarés, transferencias telegr áficas , frecuentemente u 

tilizadas para efectuar los pagos en la práctica del comercio 

internacional. 

Diferentes Formas de Pagos Internacion a les. 

Los pagos internacionales se efectúan a través de meca

nismos que asumen pe culiar idades diversas. 

Acuerdos de Truequ,e. 

Consisten en que dos países fijan de común acuerdo un 

tipo de cambio para sus transaccione s, realizando su comercio 

de modo que los valores de las mercancías intercambiadas 

sean equivalente s, vale decir, que el valor de las importacio 

nes de uno de lo s país es queda saldado con el de sus respe c--
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tivas exportac iones. 

Acuerdos de Compensación. 

Dos parses que mantienen relaciones económicas organizan su come.r. 

cio de tal manera que el pars deudor siempre paga 01 acreedor en su propia 

moneda. 

La forma como opera este mecanismo es como sigue: El Salvador impo..!. 

ta maderas de Honduras" depositando el valor en colones en una oficina de -

compensación localizada en San Salvador; estos colones son utilizados para 

pagar a los salvadoreños las importaciones de azúcar de los comerciantes -

hondureños. En la misma forma, Honduras importa mercancías salvadoreñas, 

depositando el equivalente en Lempiras, en la oficina de compensación de 

Tegucigalpa¡ estos Lempiras servirón para pagar el valor de los productos e25, 

portados a El Salvador. Terminado el período en que se bosan las transccciQ 

nes, el saldo resultante a favor del pars con superávit es pagado en divisas. 

En 1965, El Salvador exportó a Honduras, aproximadamente, 25 millones de 

colones e importó 30 mi ¡Iones de colones; bajo un sistema de compensación 

de pagos, únicamente se habría movilizado hacia Honduras; un equivalente 

en divisas del orden de 5 millones de colones. 

El sistema puede obviamente ser empleado tonto bilateralmente co

mo en forma multilateral, y un pars con restricciones cambiarías" verra am

pl iamente facilitadas sus t ransacciones internacionaies. La C~mara de COITI. 
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pensación Centroamericana es un ejemplo de convenio multilateral; cada -

pafs del área que exporta a otro, se le acredita en moneda del comprador, en 

una cuenta de la Cámara que tiene su asiento en Tegucigalpa, mientras que 

paga en su propia moneda, efectuándosele un cargo en el caso de que reali

ce una importación. Al final de un semestre, se liquidan las cuentas, efec -

tuándose los pagos en dólares. 

Sistema de Convenios de Crédito. 

Dos parses se ponen de acuerdo en la creación recfproca de créditos, 

por un determinado perrodo, al final del cual se saldan las cuentas en divisas. 

Acuerdos de Conti ngencia. 

Por medio de este sistema, dos parses celebran un tratado comercial, 

de tal manera que pueden, recíprocamente, realizar exportaciones e impor

taciones únicamente basadas en las mercancfas estipuladas en listas de con

tingentes elaboradas de común acuerdo. 



CAPITULO II 

EL CONTROL DE CAMBIOS 
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Concepto 

El Control de Cambios es un conjunto de medidas tomadas delibera

damente por la autoridad monetaria". que tienden a restringir la libre utilizg, 

ción de la moneda extranjera. Son restricciones que establece el Gobierno 

de un pars sobre la compra y vento de lo monedo forónea y cuyo cumplimien 

to es exigido a través de medidas de carácter gubernamental. El Estado a trg, 

vés de la autoridad monetariaz regula la adquisición y usos que se dé a la m,Q 

neda extranjera". imponiéndoles a los particulares la obligación de vender al 

Banco Central la cantidad de divisas que reciba por cualquier concepto, y -

exigirles como requisito para la adquisición de ellasl' para importación de bi~ 

nes y servicios o cualesquiera otros fines". llenar una serie de formalidades que 

van desde la presentación de una solicitud en formularios especiales, hasta la 

comprobación de que las divisas han sido aplicadas a los fines para los cuales 

fueron adquiridas. 

ftLa esencia de los controles cambiarios radica en el hecho de que li

mitan la libertad de las personas que desean dedicarse a operaciones cambia

rias que les serran costeables o atractivas en alguna otra forma, ya que". de 

no ser asf, no habrra necesidad de tales controles n. (1) Es un hecho natural 

que la restricción de la libertad, en cualquier campo que actúe". crea descon 

tento general". sobre todo que da lugar a discriminaciones entre los individuos 

que se mueven en el mercado de cambios; surgen presiones ejercidas por per

sonas que gozan de cierta influencia en determinados estratos sociales" que -

acentúan el descohtento y recelo hacia los restricciones cambiarias. 

(1) El Control de Cambios. Irv ing S. Friedman, póg. 53. 



10 

las restricciones al libre uso de las monedas extranjeras asumen di

ferentes modalidades que se aprecian por la finalidad con que fueron crea

das. Toda restricción tiene un fin determinado, de ahf que el control de -

cambios sea utilizado como un instrume'1to de política económica en los pq[ 

ses que sufren desequilibrios fundamentales en su comercio internacional. -

Indudablemente,. posee la gran ventaja de su elasticidad, ya que la activi -

dad económica se regula a base de disposic iones que pueden fócilmente ¡n

validarse en un momento dado, o modificarse si es preciso. Pero asf también 

adolece de ciertos inconven ientes, siendo uno de ellos el de crear desalien

to en la producción, precisamente por esa facilidad en adoptar o eliminar dll 

posiciones,. lo que en un momento dado, puede ser perjudicial para la buena 

marcha de la empresa. 

Un país que observa una tendencia a la baja en sus reservas interna

cionales, comienza a preocuparse por encontrar los móviles determinantes de 

tal fenÓmeno; llegado el momento en que el volumen de reservas es incompa

tible con los requerimientos del comercio exterior, y no existiendo posibilidad 

de subsanar la dificultad mediante otras medidas a corto plazo, es casi proba

ble que se decida por adoptar un sistema de control de operaciones cambiarias, 

como una solución inmediata al problema. Un aumento considerable en el -

crecimiento vegetativo de la población puede ejercer presi ones en la deman

da de divisas. En rea lidad el fenómeno de la explosión demogrófica, caracte

rístico de los países de escaso desarrollo, presiona por una mayor disponibili

dad de bienes y servicios, incrementándose así los niveles de consumo de la -

comunidad. Cuando los bienes y servicios derivados de la producción nacio-
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nal son insuficientes, el comercio exterior sufre desajustes, las importaciones 

tienden a crecer, ocasionando presiones en el volumen de divisas del pai"s. 

Desequil ibrios de Origen Interno. 
\ 

Una elevación de los precios de los bienes y servicios dentro de un pars, 

crea desequilibrios en su balanza de pagos. Se acepta que, en términos gene

rales, las tendencias inflacionarias resultantes de desordenadas políticas fisca-

les o crediticias, originan tales desequilibrios, al estimular las importaciones 

de aquellos productos que pueden adquirirse en el exterior con mayor ventaja, 

y sin que el inc remento en los pagos internacionales vaya acompaí'lado del -

consiguiente aumento en el medio circulante. El razonamiento tiene mayor -

validez cuando se trata de artículos de gran demanda interna y alta represen

tación en las importaciones total es del pars. Debido a que los precios de los 

bienes producidos internamente, se encuentran íntimamente" relacionados con 

los precios de importación, se necesitará liberar mayor cantidad de moneda -

nacional para adquirir divisas con las cuales se pagarán las importaciones; si 

se han acumulado excedentes de importaciones, es posible pagarlas ya sea vi 

gorizando las exportaciones" comprometiendo sus reservas de oro o presionaD. 

do sus activos en divisas en el exterior. Debilitadas sus reservas puede recu -

rrir al crédito externo, pero esto sólo es posible cuando la producción sea sus-

ceptible de ampliarse y con el consiguiente aumento en las exportaciones de 

bienes y servicios. los excedentes obtenidos de esta manera podrón utilizar

se para el servicio de la deuda y la amortización del capital. 
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Desequilibrios de Origen Externo. 

Un país puede encontrarse en el caso de poseer suficien

te cantidad de determinada moneda extranjera y carecer de otra. 

Si le es difícil adquirir una cierta cantidad de moneda e xtranjera 

de la que carece, a cambio de la que pos ee , se encontrará en una 

situación de desequilibrio de origen externo en su balanza de pa

gos. 

Las causas de tales desequilibrios pueden ser la reducción 

del precio de las exportaciones ( corno son las exportaciones de -

productos agrícolas que están sujetos a variaciones en lo s pre -

dos) que genera la e s casez de determinada divisa; o bien cuando 

un país extranje ro decide disminuir sus compras, ocasionando -

una dismi.nución de esa clase de moneda en el mercado del vende

dor. En estas condiciones, el país se encuentra imposibilitado pa 

ra cumplir con los compromisos de pagos en el exterior que han 

de efectuarse en moneda extranjera. 
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Sistemas de Control Cambiario. 

De conformidad con el trato que se les dé a las monedas, los sistemas 

de control cambiario pueden clasificarse en discriminatorios y no discrimin,9, 

torios. 

Sistema Discriminatorio. 

Mediante este sistema,. a cada pafs se le da un trato distinto en lo -

que s~ refiere o los cambios internacionales. Por ejemplo, lo autoridad mQ.. 

netaria puede establecer que se utilice determinada moneda para cumplir -

compromisos derivados del comercio internacional, paro determinados par
ses. Esta medida da por resultado que se beneficien únicamente aquellos -

que pueden aceptar dichas monedas. En otros casos, pueden establecerse di 

ferentes tipos de cambio que permitan adquirir determinado clase de divisas 

o un tipo más favorable; esta medida se traduce en un estfmulo para el impoL 

tadorl' de adquirir bienes producidos en los porses que resultan beneficiados. 

Lo contrario ocurre en los patses que resultan en desventaja ocasionada por 

tipos de cambio más elevados a que están sometidas sus monedas. 

En lo que se refiere o las exportaciones, se puede discriminar cuando 

un pors está dispuesto a adquirir las divisas obtenidas por los exportadores, a 

tipos de cambio distintos, según sea que el país trate de estimular las exportacig 

nes a determinadas áreas. 
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Sistema no Discriminatorio. 

Bajo este sistemal' cada uno de los parses que mantienen estrechas re

laciones comerciales, reciben el mismo trato, vale decir que no se le da a -

un pars determinado un tipo de cambio preferencial para su moneda. De es -

ta manera, un importador está en entera libertad para adquirir divisas con 

las cuales proveerse de art(culos extranjeros, sin que existan incentivos que 

lo obliguen indirectamente a adquirir determinado tipo de divisas para impo.!. ' 

tar de determinados pafses. Este principio se aplica también a las exportaci.Q 

nes, cuando la outoridad monetaria establece tipos de cambio para las distin

tas monedas derivadas de las exportaciones, de conformidad con el sistema de 

cambios a la par que establece el Fondo Monetario Internacional. 

Tipos de Cambio Según la Estructura. 

Atendiendo a la estructura, un sistema de restricciones cambiarias pu~ 

de operar a base de tipos de cambio único o de tipos de cambio múltiples. 

Tipos de Cambio UnicQ. 

Bajo este sistema, las transacciones internacionales se realizan a un ti 

po único de cambio, con determinados márgenes para compensar el valor de -

los servicios de compra y de venta que las autoridades bancarias ofrecen al -

público; este sistema se le llama también de control oficial directo, debido a 

que el Gobierno controla directamente la compra y venta de moneda extran

jera a base de un solo tipo de cambio, obligando a las personas a entregar las 
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monedas obtenidas en la próct ica del comercio internacional, y vendiéndo -

les las divisas a través de pe rmisos extendidos por la oficina encargada de efe,f 

tuar el control. Una nac ión que sufre dificultades en su balanza de pagos con

sidera la necesidad de regular la venta de moneda extranjera a fin de ajustarla 

al volumen de la oferta de que dispone. El sistema está bastante generalizado 

Yr para su funcicnamientor se requiere de un aparato administrativo bien orga

nizado; con personal competente a fin de poder orientar el desarrollo del co-

mercio en forma adecuada a las necesidades del país y compatible con el gra

do de su desa rrollo económico. El Salvador ejerce la práctica del cambio únl 

co desde el 10 de abril de 1961 en que fue decretada la ley de Regulación -

Tempcn:al de Operaciones Cambiarias¡ sustituida once d(as después por la ley 

de Control de las Transferenc ias Internacionales. 

Tipos de Cambio M~ltiples. 

Este sistema se caracteriza en que las tra nsacciones internacionales se 

realizan a diversos tipos de cambio. Bajo el r(gido control de las operaciones 

cambia rias" la oferta de moneda extranjera se c ncentra en las manos del Go

bierno; y éste puede fijar distintos tipos para diferentes clases de compradores; 

es decir, el Gobierno actúa como un "monopolista discriminadatl'en la venta 

de moneda extranjera. (1) 

Cuando un pafs efectúa operaciones basadas en más de un tipo de caro 

bio, se considera que ha implantado un régimen de tipo de cambio múltiple . -

Según el Fondo Monetario Internacional" "constituye un cambio múltiple, cual 

(1) Comercio Mundial e Inversión Internacional , Donald Saily Marsh. pág. 251 
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quier tipo efectivo de venta o compra que, como resultado de la acción ofi-

cial -tal como el establecimiento e imposición de un impuesto de cambio- se 

aparta de la paridad en más del uno por ciento". (1) 

El sistema de tipo de cambio múltipl e tiene la ventaja de que no pr~ 

cisa mayores controles de parte de las autoridades gubernamentales; en efee-

to, cuando se ha elaborado la estructura de los diferentes tipos de cambio a 

que se rea lizarán las diversas operaciones, las autoridades bancarias se en-

cargan de cumplir con las disposiciones establecidas, ejerciendo influencia, 

a través del mecanismo de los precios,. en el uso de la moneda para cada uno 

de los fines. En este sentido,. un pars puede desalentar un determinado tipo de 

transacciones, elevando el precio en moneda nacional, de las divisas que se

rán utilizadas para dichas transacciones; el tipo de cambio más elevado para 

la obtención de las divisas evita que el Estado intervenga en forma directa U. 

mitando la venta de la moneda foránea. 

El sistema de tipos de cambio múltiple reduce considerablemente el -

costo de administración de los controles carrbiarios, haciendo más fácil la 012. 

tendón de los fines deseados. Es indudable que el sistema se vuelve inopera.!} 

te cuando se trata de ciertos artrculos de poca elasticidad-precio, como cuan

do un comerciante está dispuesto a importar tal o cual artículo, importándole 

poco el precio que pague por las divisas necesarias,. sobre todo porque tiene la 

seguridad que es el consumidor quien en última instanci a" carga con el sobre 

precio. 

(1) First Annual Report on Exchange Restrictions, I nternationa I Monetary Fund, 
Marzo lo., 1950. 
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Debido a la flexibilidad que caracteriza a ios sistemas de tipos de -

cambio múltiple, se les ha utilizado con fines de política comercial, para -

sustituir los aranceles que se establecen con fines proteccionistas. JtAlgunos 

parses en proceso de desarrollo encuentran menos obstáculos en la implanta

ción de esta modalidad del control de cambios" para proteger las industrias 

quel' por su reciente creación, no pueden desarrollarse en forma adecuada si 

no gozan del apoyo decidido del Estado, a través de sus instituciones de fo-

mento económico, pues de otpa manera no podr[an competir con otras indus-

trias. Con frecuencia también se emplean 'los tipos preferenciales de expor

tación para apoyar una industria ya existente; aunque no se espera que ésta 

se expanda considerablemente, da el sustento a un segmento de la población". 

(l). A través de este sistema se puede impulsar la expansión industrial, facili

tando la importación de bienes de capital y desalentando la compra en el ex

terior, de artfculos suntuarios. Es indudable que la finalidad con que se esta-

blecen las restricciones cambiarias es generalmente paro evitar la fuga pers!! 

tente de capitales mediante el ,control exclusivo, por parte del Estado, de la 

moneda extranjera. La utilización del control de cambios para otros fines es 

un paso que se realiza más adelante, cuando se experimenta la necesidad de 

impulsar el desarrollo económico mediante la implantación de medidas protec-.. 
cionistas. 

También pueden establecerse tipos de cambio preferenciales para favo

recer la exportación de determinados artículos. Un pars que se proponga reali

zar un programa de diversificación de exportaciones" puede considerar prove

choso conceder tipos de cambio favorables a ciertos artículos. 

(1) Comparación entre la experiencia reciente en e l uso de los cambios múltiples 
en América Latina, y la obtenida en otros parses que han empleado sistemas cam-
biarios similares. Joyce Sherwood. Fondo Monetario Internacional. Junio/1957 
Pbg. 9. 
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Cuando las divisas provenientes de la exportacibn de v~

drio, por ej emplo, las compra la autoridad monetaria a un tipo 

de cambio satisfactorio al exportador, el Estado est<f favore

ciendo a esta industria. "Los países que depend en considerable

mente de la exportación tradicional de unas pocas materias pri

mas, han empleado 108 cambios múltiples para fomenta r la di

vers ificación de los productos de exportación, asignando un tipo 

de cambio más depreciado a algunas de las nuevas mercadertas 

de exportación". (1) 

De aquí que en este sentido, el control de cambios produ

ce el efecto de un ve r dadero subsidio. Por el contrario, aque

llos otros productos de exportaci6n que no gozan de este privile

gio, podrían considerarse como si estuvieran siendo gravados 

por un impuesto. 

(1' Joyce Sherwood, Obra citada. 
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El Fondo Monetario Internacional y el Control de Cambios. 

El Fondo Monetario Internacional fue resultado de la Conferencia de 

Bretton Woods en 1944, en cuyas deliberaciones estuvieron representados 44 

parses deseosos de lograr objetivos comunes tendientes a elevar los niveles 

de empleo y de vida, o través de un desarrollo económico equilibrado. 

Su objetivo fundamenta l es el de servir de instrumento estabilizador 

del valor de las distintas monedas; para ello se conviene en que la moneda 

de un pars tiene un valor o la par en términos de oro, el cual no puede mo

dificarse sin la autorización respectiva, que puede ser acordado en los cosos 

en que se manifiesten desequilibrios fundamentales en el comercio internaci.Q 

nal. 

Se dice que existe un desequilibrio fundamental cuando el valor de 

lo moneda de un determinado pars en términos de oro., no es apropiado poro 

mantener un equilibrio en los pagos internacionales, de manera que haya n~ 

cesidad de adoptar medidas extremas como,. por ejemplo, lo devaluación, P2. 

ro restablecer la normalidad. 

Después de la primera guerra mundial, debido a que los porses opera

ban independientemente sus monedas, los tipos de cambio eran notoriamente 

inestables, const ituyendo un serio obstáculo paro ei desarrollo ordenado del 

comercio internacional, 01 impedir el ajuste de los sa ldos internacionales. En 

realidad, un pors que comercla con otro necesita la garantfa de que la mone

da que reciba por las exportaciones,. tendrá el mismo vaiar después de determj 
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nado tiempo en que la usaró para importar productos terminados. Dicho de o

tro modo, un pars que exporta a E! Salvador maquinaria agrícola recibiendo -

hoy colones]' necesita estar seguro que, dentro de seis meses, podrá adquirir -

con esa mismo cantidad de dinero, un volumen igual de materia prima que ha

bría podido conseguir si lo operación inicial se hubiera realizado a base de -

trueque. Es cloro que si lo moneda se deprecia, el pafs exportador de maquing 

ria agrícola I en este caso part icular, resulta perjudicado. 

El Fondo Monetario actúo dentro de la actividad comercial creando un 

clima tal que permita a los comerciantes realizar con iibertad transacciones -

corrientes entre pafses; este es un principio fundamental que vigoriza el siste

ma de transacciones internacionales, haciendo posible el crecimiento de la -

producción en gran escala mediante la división del trabajo. 

El Fondo funciona como una fuente de divisas, proporcionando facili

dades bancarias a los parses que desean corregir desajustes temporales en sus 

balanzas de pagos. Ya vimos en capftulo anterior que los desequilibrios en el 

comercio internacional pueden corregirse de varias maneras: reguland~ la o

ferta y la demanda de divisas a través del mecanismo de las importaciones y 

exportaciones; la depreciación del tipo de cambio; el financiamiento externo. 

El Fondo prefiere esta última medida, proporcionando ayudo financiera en for

ma de divisas extranjeras a fin de que el pars que sufra tales desequilibrios tern 

porales pueda realizar la corrección necesaria y mejorar la situación de su co

mercio internacional. 
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Al 30 de abril de 1966 el número de potses miembros del Fondo ascen

dfa a 103, que habran aportado 19,411. 3 millones de dólares, de los cuales 

4,226.6 millones corresponden a la suscripción en oro y el resto en monedas 

de cada pars miembro. (1) 

(1) International Financial Statistics, junio 1966. 
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CAP IT ULO Ilr 

LA EXPERIENCIA DE EL SALVADOR 
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Antecedentes 

El pars ha gozado de una sólida posi ción en sus reservas internacionales. 

En el período de 1950-1954, éstos crecieron a un ritmo del orden de 3.2%, lle

gando en 1954 o a lcanzar la cifra de 122. 2 millones de colones, uno de los ni

veles más a ltos registrado en lo historia de l pafs. A partir de 1954 se observa 

un descenso persistente en las reservas internacionales, hasta llegar en 1960 al 

nivel de 37. 8 millones de colones. El descenso observado se debió a factores 

diversos. los precios internacionales de nuestro principal producto de export,g 

ción, el café, sufrieron grave deterioro, debido al incremento en .la producción 

mundial, ocasionando una reducción considerable en los ingresos provenientes de 

su exportación. Mientras en 1957 el pars percibra por este concepto ingresos de 

casi 275 millones de colones, tres años mds tarde; o sea en ]960, apenas llega

ban a aproximadamente 192 millones de colones. Por otra partel' las importaci,2 

nes de bienes y serv icios en 1960 experimentaron un fuerte incremento, estimu

lados por la expansión del crédito del Banco Central, que en ese año ascendió 

a 112. 1 millones de colones,., 

Esta situación adversa del comercio exterior se refle ja en la balanza de 

pagos que, en 1960, mostró un saldo negativo en lo cuenta corriente, de 69. O 

millones de colones. La disminución en los reservas de 53.8 mill ones en ese año, 

fue también influenciada por la fuga de capitales que se hocra senti r en el pars, 

debido al clima de inestabilidad pol ítico por el que atravesaba. los solidas de 

capital en ese año ascendieron o 15.6 millones de colones y e l temor de una -
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desvalorización hizo evidente la necesidad de tomar medidas para salvaguardar 

nuestro sistema monetario. 

ley de Regulación Tempo al de Operaciones Cambiarías. 

En vista de la persistente fugo de divisas y el evidente desequilibrio del 

sector externa" se tomó una medida de emerge cia. El Directorio Crvico Mili

tar emitió el Decreto No. 107 creando la Ley de Regulación Temporal de O~ 

raciones Cambiarias,. en virtud de lo cual se prohibía a todos los bancos del si.! 

tema y cualesquiera otra institución, realizar operaciones que tuvieran por fing 

lidad enajenar oro, divisas y valores denominados en oro y divisas, hasta que se 

dictaran las medidas odecuadas para regular las transacciones internacionales 

de capital. El Ministerio de Economía podía autorizar lo salida de fondos en 

moneda extranjero, en aquellos casos en que se comprobara con la documenta

ción correspondiente, la importancia o urgencia de la transacción. La ley obU 

gabo a vender al Banco Central las divisas procedentes de las exportaciones y 

hada imprescindible la presentación de una licencia extendida por el Ministe

rio de Econom(a para la compra de divisas extranjeros. 

Reestructuración de la Banca Central. 

El Banco Central de Reserva de El Salvador fue creado por Decreto l~ 

gislativo de 19 de junio de 1934, funcionando como una Sociedad Anónima y 

único emisor de especies monetarias por delegación del Estado. Debido a la 

situación económica prevaleciente y con el objeto de darle nueva orientación 



24 

a la pol(tica monetaria para asegurar la estabilidad del Colón, por Decreto 

Ejecutivo No .. 116 de 20 de abril de 19611 se emitió la ley de Reorganiza

ción de la Banca Central de la Nación, por medio de la cual h Transfórmase 

la Sociedad Anónima 8onco Central de Reserva de El Salvador en una enti -

dad del Estado, de carácter publ ico, de duración ¡ndefinidar con personali -

dad iurfdica propia para ejercer derechcs y con'-raer obligaciones, que su ce'" 

derá en todas sus funci ones y beneficios a la Sociedad Anónima del mismo -

nombre a que se refiere el Decreto Legislativo No. 64 del 19 de junio de -

1934. Tal entidad se denominará en el texto de esta Ley, simplemente el 

Banco III el). La Ley le confirió al Banco, por tiempo indefinido, el poder e~ 

elusivo de emisión monetaria . El Art. 49 de su Ley Orgónica establece que: 

111 Art. 49. - El Banco Central de Reserva de El Salvador tiene el po-

der excl usivo de emitir especies monetarias, las cuales tendrán curso 

legal irrestricto y poder liberatorio i1imitad~ poro la cancelación de 

toda clase de obligaciones en dinero en el territorio nacional. 

Los billetes de Banco emitidos por la Sociedad Anónima Banco -

Central de Reserva de El Salvador y por ei Instituto de carácter pvbU, 

co, creado por la Ley de Reorganización de la Banca Central de la Ng, 

ción, que la sustituyó" se considerarán ipsojure obligaciones del Banco, 

y continuarán teniendo curso legal irrestricto y poder liberatorio ilimi

tado, para la cancelación de toda clase de obligaciones en el territorio 

nacional. 

(1) ley de Reorganización de la Banca Central de la Nación. Dec. No. 116, 
Art .. 10. 
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Asimismo, las monedas acufladas por el Esrado y puestas en circu

lación por las entidades mencionadas en el inciso anterior, ter.drán -

curso legal y poder liberatorio de acuerdo con las especificaciones de 

la Ley Monetaria.~ 

Los objetivos fundamentales del 80. co están consignados en su Ley 01. 

gónica y son los siguientes: (1) 

a) Promover y mantener las condiciones monetarios, cambiarias y credj 

ticias, más favorables para el desalTOHo ordenado de lo econom((l 

nacional; 

b) Mantener la esfabilidad monetaria en el pofs; 

e} Preservar el valor internacional del Col~ y su convertibi lidad ; y 

d} Coordinar la pol(tica monetaria del Banco con la potrtica económ¡-

ca del Estado. 

(1) Ley Orgánico del Banco Central de Reserva de El Salvador, Caprtulo 11, 
Art .. 5. 
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ley de Control de las Transferencias Internacionales. 

la Ley de Regulación Temporal de Operaciones Cambiarias constituyó 

una m~dida de emergencia tomado por el Estado para defender el sistema mo

netario del pars. Fue sustituida por la Ley de Control de las Transferencias -

Internacionalesr creada por Decreto No. 117 del 2i de abril de 1961. 11 La 

situación crrtica de la Balanza de Pagos y la d"isminución de las reservas inte..! 

nacionales que se agudizó durante el segundo semestre de 1960 y primer trime¿ 

tre de 1961, hizo necesaria lo apl icac ión de esas medidas para evitar que las 

reservas conti nuaran deteriorándose.r lo que hubiera conducido si n duda, o una 

desvalorización del Colón a corto plazo. Sin embargo" el control l tal como e¿ 

tó establecido en la ley y como se ejerce en la próctica,. es bastante benigno 

ya que, más que medidas restrictivas de las transacciones comerciales, .contiene 

disposiciones para asegurar el ingreso al pars de las divisas provenientes de las 

exportaciones e impedir lo fuga de las mismas por motivos distintos de las tran

sacciones corrientes. "(1) 

Debido a que esta Ley ado lecra de ciertas deficiencias que la volvra -

en ciertos aspectos inoperante .. se promulgó una nuevo Ley por Decreto No. 146, 

el 30 de moyo de 1961 1 que es la que actualmente se encuentra en vigencia. -

De conformidad con esta ley 11 Todo persona". sea natural o jurfdica, está obligg 

da a cambiar las divisas que adquiera por cualquier concepto ... salvo las excep

ciones legales; al Banco Central de Reserva de El Salvadorl directamente o 0-

través de íos bancos comercia les, al tipo oficial de cambior con los márgenes -

(T) Memoria del Banco Centra! de Reserva de El Salvador, 1961, P~gjna IX. 
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usua les de las operaciones ba corias; según io determine e i prooio Banco Cen-

tral n • Por otra pcr'-e.l' lIEi Banco Central venderá al tipo ofi ~ i ai de cambior 

con los márgenes usuaies de ías operacíones bancar'as S€Sú" lo dete-","re SI.; -

Junta Direc¡'¡vo .. di~ectamente o a Través e 105 ba;tcos come c ia¡ es .. las div'-~ 

sos que le solk" te cuaic;L'ie r -:rsona natura ' o ¡ ur(díca~, con el objeto de ate.!! 

der pagos al exterior destinados a cubrir el v'::l:or de: 

a) Produc tosr a:<cul os o mercancías de toda clase que se importen al 

pars; de ocuerd con las regulac icnes íega les; 

b) Comisiones.l' dereáos de explotac ión. re2a i íos y otros oo~os o que -

estén oOiicadasr en el <:liro de S"S ooerac¡ones ccr r je n':' es~ jos :>erso-
_ ... ~ I " j""'" 

nas naturales o empresas establec idas en el pors; 

e) Intereses; dividendos;, utilidades y amortizaciones de préstamos, in-

versio es L' orros ~b¡'Jacio:1es cc r::- ordas con anterioridad a ia v¡ -

gencía de esta l ey ce acuerdo e 'C5 términos ce ¡os contratos .. q~e 

' be ' bd' , . ae an se:" com-::,rc o os por el Bc'''lCO Cent,al, o :¡ve se controlgan 

en el =;; ' :;\"o coro ;0 previa aprobación del Ministerio de Economía o 

d) Gastos de eSTuoio"'1tes e~ ei extran je ro¡ 

e) Gastos de v¡a¡~; y 

f) Otros pagos corrientes seg un ías r _;;05 que eSTcb e;;:.CCi í05 ~e:;,ome~ 

tos. 
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Los Bancos del sistema mantienen saldos en divisas extranjeras para a

tender las operaciones de cambio que realizan diariarre nre con el público. A 

este efecto, la Junta Directivo del Banco Central les fija un volumen máximo 

y un mínimo de ~"lldos en moneda extranjera en relación a las necesidades de 

cada institución. Al terminar ías operaciones del dío¡> el Banco que registra 

un saldo que sobrepasa al máximo fijador vende c-I Banco Central el exceso 

de dicho máximo¡ en caso contrari0F si registro un saldo inferior 01 mínimol 

solicita al Banco Central las divisas necesarias para alcanzar el nivel desea

do. 

En cump l ¡miento de la disposición contenida en el copftulo Vil del R~ 

glamentoF se requirió de las insti tuciones privados y organismos oficiales en -

cargados de otorgar ¡ icenclas poro exportar artículos básicos como cafér alg.2 

dón¡ semilla de algodón; azúcar,¡- aceites y otros, remitir al Departamento de 

Control de Cambios copias de los permisos extendidos en el transcurso del dfa. 

Los exportadores están obligados a remitir al Departamento copia no negocia

ble de la factura comercial y del conocimiento de embarque,t osí como también 

informar cuando reciben el valor en moneda extranjera, de las exportaciones 

que realizan directamente .... indicando el nombre del Banco en el cual los di- o 

visas fueron negociadas. Con el objeto de que las exportaciones sean fácil

mente identificadas,i' los exportadores tienen la obligación de remitir la I iquJ. 

dación del embarque,y acompañada de la información necesaria¡o cuando dicha 

liquidación haya llegado a Sl.' poder. Por otra parte.(' los Bancos del sistema 

están obligados a informar ia iiquidación de exportaciones reaiizadas durante 
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el día. 

Al mismo ti e'l1po qL:(~ la Ley restringe las transferencias in'ernacionales 

de fondosr da facilicades a inversionistas interesados en realizar actividades -

en el órea centroamt;~ricona.i' en los sectores agropecuario e industriol" así como 

rancién en actividades relacionadas con el comercio. Para ello se introdujo -

modificaciones a la Ley de Control de Transferencias Internacionales,. por medio 

de un Decreto, tal c.:>mo pu~~de verse a continuación: 

11 DECRETO 1\10. 59·3. - LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLlCA 

DE El SALVADOR, CONSID ERANDO: L - Que la República de El Salvador e1. 

tá ,bligada por trata.Jos intE!rnacionales, siempre que su bal ance de pagos lo pe..!: 

mito y sin detrimentc o men()scabo de su economía nacional., a garantizar" entre 

otnls, la libre circulclción d(~ capitales entre los parses de Guatemal~r Honduras" 

Nkaragua y Costa R: ca, pala de esa manera impulsar el desarrollo económico -

Centroamericano. 11. - Qu~ lo actual ley de Control de Transferencias Intern9.,. 

cionales.1 carece de disposici ones lo suficientemente elósticas para asegurar el 

pro:>ósito a que se refiere el numera anterior. POR TANTO; en uso de sus fa

cu l rades constitucion::Jles y (1 iniciativa del Presidente de la República por me

dio del Ministerio de Econor'lía, DECRETA: los siguientes adiciones a la ley 

de ':ontrol de Transferencias Internaciona les.r emitido por Decreto No. 146, del 

Dirl~ctorio Cívico Mi litar de El Salvador,!' el 30 de moyo de 1961.1 publicado en 

el Diario Oficial No., 96, T()mo ~91 ... de lo misma fecho. Art. 1. - Adici~nan

se los Arts. 71 8 Y 9,c;omo sinue: ltArt. 7. - El Banco Central de Reserva, de -

conformidad con la ,presente Ley y previo informe del Ministerio de Economía r 
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podró autorizar la venta de divisas que le solicite cualquier persona natural 

o jurídica: con el objeto de atender inversiones o financiamiento de empre

sas productivas agrícolas; ganaderas" industr ia les o comerciales, en cuolesqui~ 

ro de las Rep~b¡icas de G uatemala, onduras Nicaragua y Costo Rico. n 

UArt. 8. - El permiso de vento de Divisos o que se refiere el ortícuio anterior s~ 

rá atribución propia de ia J unta Diíectiva de l Bcnco Centro! de Reservo y poro 

llevarí a a cabo podrá efe ctua r las investigaciones .que estime convenientes. -

Con tal objeto podrá so licita r lo presentación de todo clase de documentos 

comprobatorios. Asimismo y en cualquier tiemp~ deberá cerciorarse del debl 

do cumpl imientol por parte del beneficiario,. del destino de los fondos ". IIArt. 

9. - Los inversionistas o beneficia rios están en la obiigación de hacer ingresar 

al pars el producto neto de las utiiidades que obtuvieren en la explotación del 

negocio para el cual fueron autorizados,. salvo el coso debidamente comproba

do .. de reinversión de taíes utiiidades en la misma empresa; asimismo deberán 

hacer reingresar el saldo existente a su favor, para el caso de liquidación de 

la empresa. Paro asegurar el cumplimiento de lo anteriorl la Junta Directiva 

podrá exigir en el momento de otorgar la autorización e' e venta de divisas,. las 

fianzas o garantías que estime convenientes. 

las inversiones autori zadas conforme la presente ley serán inscritas en 

un Registro especial que llevará el Ministerio de Economía ro. Art. 2. - Los a~ 

tuales Arts. 7, 8 Y siguientes r hasta el 12 inclusive" pasan a ser Arts. lO, 11, 

12,; 13 .. 14 y 15. Art. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia ocho dfas 

después de su publicación en el Diario Oficial. DADO EN EL SALON DE 
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SES IONES DE LA ASAMBLEA lEGISLAT[VA¡ PALAC:O NACIONAL: San 

Salvador; a los veintiocho días del mes de mayo de mil novecientos sesen 

ta y cuatro. 
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Administración del Control de Cambios. 

Al emitirse lo Ley de Regulación Tempo'ro l de Operaciones Cambia

rías, se estableció una dependencia en el Ministerio de Economía, encarga-

da de tramitar las solicitudes para compra de divisasr osf como también para 

velar por que se cumplieran todas las disposicio--es co tenidas en la Ley, co" 

mo por ejemplo". lo obligación de vender las di,visas obtenidas por cualquier 

concepto a las autoridades monetarias, estudiar tos solicitudes de permisos de 

importación y resolverlas en el menor tiempo posible. Al entrar en vigencio 

lo ley de Control de Transferencias lnternacionaies y su Reglamento, esta de"" 

pendencia fue trasladada al Banco Cel1trall' a quien le fue confiada la ejecu ... 

ción de la Ley, a partir del lo. de junio de 1961, mediante el Dep~rtamento 

de Control de Cambios. Con el obíeto de darle continuida~ a las operecio .. 

nes cambiados,. las solicitudes que se encontraban en trámite en la dependencia 

del Ministerio de Economfa1 fueron transferidas al Banco Central para su estll ~ 

dio y resolución. 

De conformidad con su organización ¡nternal' el Departamento de Con

trol de Cambios está formado por varias secciones que realizan determinados -

funciones. 

Jefatura. 

El Jefe del Departamento eíerce las funciones de dirección,. planifico

ción~ coordi nación y control de todas las actividades; tiene facultades poro coa 



33 

ceder o denegar :as autorizaciones de venta de divisas que sean sol icitadas 01 

Departamento de Contro l de Cambios. El Reglamento respectivo faculta al -

Jefe para poder autorizar, por escrito., las operaciones que tengon por f inali

dad la JI venta, permuto, canie .. cesión o pignoración de oro físico, divisas e~ 

tranjeras y valores denominados en oro O en divisas extranjeras, así como los 

actos derivados de cualquier controto¡, en virtud del cual se altere¡¡ de cual-

quier manera,? sea firme o condicionaimente, el depósitor ra tenencia o el d.9. 

minio de dichos bienes 1! (1). Cuando las sol icitudes provienen de operaciones 

cambiarias que realizo el Banco Central., éstos son autorizados por lo Junto D1 

rectiva de dicho Banco. Las labores de registro de correspondencia son atend1 

dos por un cuerpo de secretaría; el archivo de correspondencia .. copias de au

torizaciones y sus anexos.!' pedidos al exteriorr así como el control de declara

ciones juradas formuladas por los solicitantes de divisas.r está o cargo de pers.9. 

nal especial. 

Sección de Autorización de Vente de Divisos. 

Esta Sección desarrolla varias funciones. Una de ellos es lo de anali

zar y tramitar los solicitudes de venta de divisas., ap licando un criterio acorde 

con la interpretación de la Ley y disposiciones resultantes de la aplicación del 

reglamento respectivo. Cuando se trato de situaciones en que ya ha habido m,!¿ 

cha experiencia ... las solicitudes son autorizados de inmediato; en casos especig 

les, se posa en consulta a la Junta Directivo del Bonco Central. 

Otra de las funciones consiste en llevar un estricto control de la com-

(1) Reglamento de Ía Ley de Controi de Transferencias Internacionales.:- Art. 5 
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pro y venta de divi sas a través de informes diarios que los bancos del sistema 

esi-á n obligados Cl L , litir 01 Departamento. Tambi é n lleva un control sobre 

el movimier;to de ; 0 5 préstamos externos a corto pla zo contraídos por los ba!} 

COS, err¡J esas y parj-icuiares.l así como también un registro ordenado sobre -

los cuentas de JI no residentes 11 autorizadas por el Departamento. 

Secc ión de [mpo:taciones y Exportaciones. 

l~tríbu ción princ ipal de esto Sección es la de anali zar.r ca lificar y 

autorízcr los pedLos al exterior que amparan importac ionesr de acuerdo -

con las disposiciones legales re laci onados con e l Contro l de Cambiosr lle

vando un registro numér" ca de ped idos avtori zados. Además.?' se mantiene 

un ri:vroso control sobre :as exportac iones de mercaderías y otros ingresos 

de d¡visas .. en base a los permi sos y pólizas de exportac ión: informes y otros 

documentos emitidos al Departamento por los Bancos ... Compañfa Salvador~ 

ña de Café .. Coo?erativa Algooonerar Aduanas y otras fuen tes. Se lleva un 

reg ist ro ordenado clasificado sobre e i vol ume n y valor de las exportacio -

nes de cafér algodón y derivadosz camarón" bálsomez grasas .. aceites*, y deri

vados del petróieo y otros productos", reoi izadas a mercados localizados en -

el á rea ce ntroameri ca na y fuera de e lla. 

Rece pc ión y Entrega de Documentos. 

Esta Sección es la encargada de reci bir las sol icitudes de permiso PSl. 

ro adquiri divi sas y los pedi dos para impor-a ci ones del exterior Yr después 

que han si do tramitadas; evolverias a los interesados. Se reciben las soli-



35 

citudes y se revisan cuidadosamente a fin de constatar si vienen acompañadas de 

los correspondientes documentos probatorios de que los fondos solicitados se re

fieren a operaciones enmarcadas dent ro de la Ley. 
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Fu nc iona ¡ento del Control de Ca I bios. 

En se cción aparte habramos dicho que el Contro l de Cambios tenfa C,Q 

ma fi al ¡dad primordial, ev itar la fugo de capi ta les, o sea que toda persona 

podía adquiri r moneda extranj era para los diferentes usos, con el único equl 

sito de comprobar que no se trataba de expatria r capita les,. mediante la presen 

tación de documentos., les cuales deberían ajustarse a l tipo de operación a reS! 

lizar. Más adelante se explicará cuá les son los documentos en referencia y, -

mientras tanto se tra nscriben a continuación los trám"tes que .. en l íneas g~ nerS! 

1 db r • I I • r ~ es, e e rr a n seJu¡rse para a compra oe monedo TOíOnea. 

Trámite de Soiic itudes de Divisas. 

L - El interesado presenta su solicitud. 

2. - En e i pr imer piso del Banco Central:, un recepc· o ni ste de solí ci tudes la 

revi sará pa ra comprobar que contiene toda le información requeride PS! 

ro darl e trómite. Si fal ta re cisún dato o a nexo la devolverá a l soli': i-

tante explicóndole la defi c iencia pa ra que la subsane. Las soli c ih.;des 

que llene n todos los requisi tos serán aceptadas para trámite entregan-

do 01 interesado una contraseña numerada para que reclome la autori-

zación respectiva. A la solici t ud se le dará e l mismo número de la 

contraseña. Los recepcionistas de solici tudes deberán estar preparados 

poro suministrar informaciones genera les al público. Para casos espe -

ciales el Jefe o los colaboradores inmedia tos atenderán los consultas. 
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3. - Los recepcionistas marcarán con reloj l. B. M. ia hora y fecha de -

entrada de la sol icitud y la pasarán 01 Departamento. 

4. - Las mecanósrafas, reg istrará", en orde n nú",ero consecutivo, todas las 

solicitudes que se reciban, y las pasarán sin demora al Jefe del Depqr 

tomento o a sus colaboradores inmediatos. 

5. - El Jefe del Departamento y sus colaboradores inmediatos, estudiarán 

en defini t iva los solicitudes: y tramitarán con rapidez las que l lenen 

los requisitos !egales y estén comprendidos dentro de las normas gene

roles acordados por la Direc tiva del Banco Central. En casos especia

les o de dudo.;' se consultará o los AUToridades Superiores de l Banco o 

01 Ministerio de Econom ía, soegún el coso. 

6. - Se procurOiá que las solic itudes recibidos en lo mañana sean autoriza

das en lo tarde ... y las que se reciban en ia tarde se autoricen en lo mQ 

ñana del día siguiente. 

Poro los días sábados o vísperas de cierre banca ri o se doró servicio es

pecia l, según se establezca jo urgencia del interesado. 

7. - las autorizaciones poro vento de divisos se ex~enderán en formularios 

especia les preparados por el Departamento, llevando cada autorización 

un número de orden2 y como referencia el número de la so l icitud. Para 

la respectivo t ramitación, e l Jefe o sus colaboradores inmedíatosl' pon

drán en cada solicitud un se llo de hule que dirá: 

JI AUTORIZACION No. ______ _ 

TRAMITESE POR $ ________ _ 

PLAZO: _______________ ___ 

FECHA: _____________________________ II 
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Al pie del sello se pondrón las inicia les de quien autorizó el trdmite. 

8. - Antes de ordenar que se extienda una autorización, el Jefe o sus cola

boradores inmediatos comprobarán., por medio de las tarjetas respecti

vasg que la ope ración no ha sido autorizada a nteriormente. 

9. - Con base en los datos de las solicitudes aprobadas.,. las mecanÓgrafas 

procederón a llenar los formulorios ( en duplicado) de lo autoriza ~ 

ción respectiva y a hacer la respectiva a!)otación en el registro de 

autorización de Venta de Divisas. (Pondrón sus iniciales en hecho 

por:). Las autorizaciones se extenderán sin enmendaduras ni borro

nes. 

10. - Los colaboradores coteja¡ón la aUTorización con la solicitud respecti

va y si está correcta pondrán sus inicial es en n revisado por n y las 

pasarán a firma a los funcionarios autorizados. 

11. - Inmediatamente después de estar firmadas las autorizaciones" el origi

nal se enviará al primer piso para que el encargadoT proceda a entrega,! 

la al interesado exigiendo la respectiva contraseño. Si hubieren anexos 

que devolver se exigiró al interesado que firme en la contraseña la con.,! 

tanda de haberl os recibido. Toda contraseña por autorización entrega

da se enviará al Jefe dei Departamento. 

12. - La solici tud y la copio de la autorización quedarán en el Departamento 

poro hacer las anotaciones que fueren necesarias en los registros: en las 

tarietas individuales y en las estadísticas. 

13. - El Departamento informará diariamente a las Autoridades Superiores del 
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Banco de todas las autorizaciones que haya extendido,. así como de las ventas 

de divisas que hayan efectuado los Bancos con previa autorización del Depar

tamento y si n autorización del Departamento. También informará diariamente 

sobre las compras de divisas que le reporten los Bancos. 

e Instructivo de fecho 23 de mayo de 1961 ). 
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Pe rmiso Previo de Importación. 

El Estado .. con el objeto de controlar la venta de divisas destinadas a 

la compra de mercancías en el exterior Y, ademást disponer de un instrumento 

que le permi tie ra.!' en un momenTo dadol regul ar el volumen de las importaci.2 

nes, estab leció por medio de la Ley de Control de Transfere ncias Internacion.9. 

les y su Reglamento" la obligctoriedad del permiso previo de importación, en 

virtud del cua l .. para efectuar cualquier pedido al exteriorq el importador tie

ne la obligac ión de solicitar e l consiguiente permi so al Departa mento de COQ 

trol de Cambios. El importador prese nta cuatro copias del pedido e n el que d~ 

be expresarse e l nombre del importador y del exportador! mercaderra a impor

tarse y su va lor aproximado y la forma en que se va a verificar el correspon -

diente pago. El mecanismo que se sigue para rea li zar toda importación reviste 

varias modalidades. 

Pago Directa. 

El importador efectúa directamerte el pedido y realiza los trámites ne

cesarios para adquirir las divisas. Si el pago es anticipado,y se requiere presen

tar una declaración iurada por medio de la cual se compromete a exhibir la d.2 

cumentación necesaria en un plazo máxima de noventa dras". deiando en e l Bo,!! 

co Central un depósito previo. 

Diversidad de patses emplean el de pósi to previo como instrumento de 

política económica.!' ya que su efecto a corto plazo es una reducción en la de-
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manca de divisas para importaciones; dicho efecto está condicionodo 01 mayor 

o menor porcentaje de l depósito que fije la autoridad monetaria" según el im

pacto que se desea lograr en el vo lumen de impor.taciones. En El Solvodor" la 

implantación de l depósito prevío ha tenido como finalidad únicamente la se

guridad de las aUToridades cambiadas de que las divisos solicitadas se han u

tilizado efectivamente paro e ! pago anticipado de determinado tipo de mercg, 

derías. Su magnitud se estima en un porcentaje del va lor total del pedido, en 

la siguiente formo: 80% cuando se trata de pago anticipado paro importación 

de artfculos suntuarios; 50% para productos te rminados; 20% para materias 

primas que se produzcan en e l pafs necesarios para la industrio; 10% para 

maquinariar equipo y materias primas que no se produzcan en e l pars. Sinern 

bargo., la Presidencia del Banco puede eximir de este depósi to mínimo cuondo 

se trato de ampliac ión de industrias establec idos en el país o paro instalación 

de otras nuevos, siempre que los pedidos los efectúen los industrioles directa

mente., previo informe favorable del Departomento de Control de Combios, d~ 

biendo éste exigir" en estos casosr que el interesado presente los originoles de 

la correspondencia cruzado con el exportadof.r en que conste la aceptación del 

pedido a despachar.f las condiciones de pogo O copia de factura proforma¡ po -

drá asimismo exigi r copio simple de io Escritura Social, del último belance cel 

tificado y cuolquier otro documentación que en coda coso juzgue conveniente 

(1). Cuando e l pago no es anticipado y e l importador t iene ya en su poder los 

documentos, faltando sólo e l requi sito de regist ro aduana l,. no se exige depó~ 

to algunor requirié ndose únicamente lo presentación de una declaración juro-

(1) Resolución de lo Junta Directiva de 24 de agosto de 1962. 
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da en lo que se compromete exhibir la póliza liqu¡dodo1 dentro de un plazo 

máximo de treinta días. 

Cartas de Crédito. 

El importador se dirige o un banco comercial para que éste haga la ge¿ 

tión de una carta de crédito ante el Departamento de Contro l de Cambios y pg 

gl!e al exportadorr a través de uno de sus corresponsa les en el exteriorJ' el va

lor de la l1ercadería. Para la apertura de una carta de Crédito se exige un 

depósito mínimo de! 25% de su monto. Sin embargo .. con el fin de beneficiar 

el desarro ll o económico; cuando se trata de importaciones de maquinaria y -

materia prima no produc ida en e l po"s.r el depósito mínimo que se exige es de 

10%1 pudiendo el Presidente de l Banco Central, a su juicio, eximir de este r.!:. 

quisito al interesado" o solicitud del banco intermediario. El importador paga 

al Banco en colonesq en las condiciones estipuladas en la Carta de Crédito. 

Cobranza. 

El exportador ordena a un banco comercial para que" por intermedio de 

un corresponsal en el pais del importador~ cobre a este último el valor de la me,!. 

cadería recibida. Los bancos del siste a están autorizados para recibir el equi

valente en colones de va lor de las cobranzas recibidas de exportadores extran

jeros] por concepto de importaciones. Los bancos tiene:1 instrucc¡on~s en el sen 

ti do de solicitar previam·=n~e autorización 01 Departamento de Control de Cam

bios para efectuar la liquidación de toda cobranza!, ut ilizando poro ello formu-
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larios especiales:.- y acompañando los siguientes documentos: copia lino negociQ 

blet' de la factura comercial; conocimiento de embarque o guía aérea; copia 

del pedido para importación de mercaderías autorizado por e l Departomen 

ro y aviso de llegada de la mercaderfa. As i mismo están obligados a informar 

las liquidaciones que efectúan a sus corresponsa les o remitentes de las cobran 

zas, llenando un form ulario llamado I informe de Li1uidació de Cobranzas u 

y que remiten diariamente al Departamento de Control de Cambios. Con ob

jeto de que todas las transacciones comerciales realizados con los porses del 

órea centroameri cana se canalicen o través de lo Cámoro de Compensación,!' 

los bancos del sistema tienen instrucciones en el sentido de que las cobran-

zas procedentes del árear correspondientes a importaciones salvodoreñas y 

expresodas en monedas de estos parses o en dólares", sean liquidadas 01 pafs 

de origen por los bancos estabiecidos, por medio de cheques expresados en 

colones. Los importodores salvadoreños tienen la obligación de acompañar 

a la solicitud, la factura comercial y el formulario aduanero paro que el Ben 

co puedaemitir o certificar el respectivo cheque; de otro modo la solicitud 

se env(o en consulta al Departamento de Control de Cambios. 

C.O.D. (Collect on Delivery) 

Es otra modalidad de las importaciones ... y consiste en que el impol'ta

dor saívadoreño ordena al exportadorr enviar la mercadería por medio de una 

empresa aéreo; éstas están autorizadas por el Departamento de Control de Car.!l 

bias a recibir ei equivalente en colones del valor de la mercadería. La com-
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pañfa aérea solicito posteriormente al Departamento aut~rización para adquirir 

en un Banco as divisas para canceiar al expor+ado;- extranjero e l importe de la 

mercadería, siendo requisito indispensable acompañar la solicitud con la guía 

aérea, factura y copio del pedido aUTorizado. 

Los bancos del sistema, por delegación de ' Departamento de Control de 

Cambiosg pueden vender sin la autorización respectiva, divisas para el paso de 

importaciones de mercadería de fuera del área centroamericana, cuyo valer to

tal no exceda de dos mil dólares. Los importadores deben detallar en la sc:lici

tud de divisas, todos los documentos probatorios de la tramitación, indicando -

el número de la pól¡za de importación y la aduana que la emitió; deben tom -

bién acompañar la documentación correspondiente, según el caso, en la fo"ma 

que sigue: 

1. - Importació por Carretera. 

Copia de ia factura comercial, copia del pedido registrado por el Depqr 

tomento de Control de Cambios, póliza de aduana liquidada o conS Tancia 

de haber efectuado un depósito poro liquidar impuestos. 

2. - Importación por Tren. 

Aviso de la llegada de la mercadería, copia del pedido registrado por el 

Departamento de Control de Cambios, copia de la factura comerciel y 

póliza de aduano liquidada o declarac ión jurado paro presentar lo 0011 

za posteriormente. 
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3. - importación por Mor. 

Aviso de lo ! legada de la mercader(awo copla del pedido registrado por 

el Departamento de Control de Cambios, copia de lo facturo comer -

cíal, copio de l conocimiento de embarque y póliza de aduano liquidg 

do o declaración jurada paro presentar le poi izo posteriormente. 

4. - Importación por Avión. 

Gufa aérea I copio del pedido registrado por el Departamento de Con

trol de Cambios,. factura comercial y póliza de aduano liquidada o de

claración jurada paro presentar la póliza posteriormente. 
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Disposiciones para Regular Importaciones. 

Eli minando ¡as fluctuaciones estacionales que caracterizan nuestro sis

tema econÓmico, las reservas internacionales mostraban sostenido descenso en 

el segundo semestre de 1964, orig inado principalmente por un exagerado au -

mento en las importaciones., que determinaba una situación desfavorable de la 

balanza comercial de! país. Aunque a principios de 1965 se observó una lig~ 

ro recuperación, la situac ión no alcan:;:aba los niveles prevalecientes en los 

primeros meses de l a ño próximo anterior. Con el objeto de frenar un poco el 

alza en las importaciones~ en aque llos rubros consti tuidos por bienes de con

sumo no esenciales, se tomaron a lgunas disposiciones ap licables al mecanismo 

del control cambiarío1 que contr ibuir(a n al ordenamie nto del crédito, con re

sultados beneficiosos a l desarrollo económico. De acuerdo a estas disposicio

nes/ los pedidos por importaciones de materias primas o bienes que se utilizan 

en la producción agropecuaria o industrial y aquellos bienes que" a juicio de 

la Junta Directiva del Banco Cent ral , fueren consideradas como necesarios, 

pueden ser autorizados por el Departamento de Control de Cambios siempre 

que sus condiciones de pago no excedan de 360 días. Sin embargog cuando -

el plazo para pagarlas sea mayor,!' el interesado debe presentar al Departamerr 

to de Controí de Cambios~ la respectiva autorización del Ministerio de EconQ 

míar en donde queda registrada su deuda en un registro especial. Para la ins

cripción de la deuda., e l importador presento o d· c ho Mi nisterio el pedido au

torizado por el Departamento de Control de Cambios,? acompañado de los do-
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cumentos que comprueban e l ingreso de los mercaderías al territorio nacional. 

El Departamento de Control de Cambios autorizo el pago de lo deudo por m~ 

dio de remesas mensuales en un formu lari o especial en el que van especific2 

das, la cantidad mensual a remesar .. nombre del beneficiario y el nombre del 

Banco que efectúo lo vento de los giros. Cuando se trata de importaciones -

de bienes, distintos de los expresados antE~riormentetl"el Departamento autoriza 

el pedido respectivo siempre que el plazo para pagarlas no exceda de 120 -

dros. Quedan exclufdas de estos disposiciones las importaciones del área cen 

troamericana que lngresan al pars al amparo del Tratado General de Integra

ción Económica. 

A continuación se presento uno fista, sujeta a revisión,. de los bienes 

cal ifieados como 11 necesarios SI por [o Junto Directivo del Banco Central: 

Medicinas 

Productos químicos 

Productos quirúrgicos 

Desinfectantes 

Insecticidas en general 

Equipo paro laboratorio y c1fnicas 

Leche en polvo 

Materias primas y bienes para ia avicultura 

Productos veterinarios 

Abonos en general 
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Hilazas sintéticos de nylon 

Hilazas de rayón viscosos 

Hi los de pesco 

Cóñamo 

Hilos de caucho no recubiertos por textiles 

Tela plástica poro tapicería 

Equipo poro ingenierfa 

Equipo y material para lo industria de lo construcción 

Cemento blanco 

Lámina acanalada 

Lómina galvanizado 

Repuestos en general 

Carbón activado 

Plantos eiéctricas 

Bombos poro aguo 

Balanzas especiales para fines industriales 

Aceites y lubricantes 

Cueros curtidos paro uso industrial 

Material fotogrófico 

Material eléctrico 

Móqu i nos de coser 

Máquinas National Cash Regi srer 

Básculas 

Calculadoras y Contómetros 

Alambre espigado. 
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R e m e s a s de Fondos 01 Extranjero. 

los remesos de fondos al extranjero tienen una regulación especiall' 

de acuerdo a la finalidad de que se trote. 

1 • ... Remesas de Fondos para Estudiantes. 

El Departamento de Control de Cambios llevo un registro de las persQ 

nas que se encuentran verificando estudios en el· extranjero. Para poder ser 

inscrito en este reglstroE se debe presentar una solicitud acompañada de una 

certificación extendida por el Director de la institución en que se exprese su 

calidad de alumno matriculado. El Departamento extiende al interesado una 

autorizac ión para efectuar remesas menSuales de fondos durante el período 

escolar; al iniciarse cada perfodo de estvdiot debe comprobarse ·su condición 

de alumno regular para que el Departamento pueda extender ' la autorización 

de las remesas mensuales. 

2. - Remesas de Fondos para Ayuda Famil iar. 

El Departamento de Control de Cambios autoriza remesas mensuales 

para ayuda familiar.; a favor de salvadoreños residentes en el extranjero, -

siempre que se compruebe la necesidad de dicha ayuda y la residencia en 

el pars extran jero del beneficiariot mediante constancia extendida por ra 

representación consular respectiva. El Depor·tamento lleva un registro de 

los salvadoreños residentes en el extranjero y las constancias mencionadas 

se guardan en el archivo pora ulteriores comprobaciones. 
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Registro del Capital Extronie~o. 

El Reglamento de Control de Cambios define el capital foráneo como 

el JI capital proveniente y originado '¡:uera de El Salvador .. perteneciente a -

personas natura les o iurrdicos, extran jeras o nocionales, que residan permone,!2 

temente en el exterior "r constituido por divi sas e xt ranjeras" bienes de capital 

y activos intangibles. odo capita l e xtran jero, de conformidad con los regulg 

cienes cambioriasl' oara ingíesar al pafs., debe tener la aprobación del Minis

terio de Economía y ser inscritol en su moneda de origen, en un Registro de In 

versiones Extranjeras a Largo Plazo que., en cumplimiento de l Reglamento res

pectivo .. I leva dicho Ministerio. Las operaciones cambiarias resultantes del -

ingreso o sal ida de capital se efectúan a los tipos de cambio que prevalecen 

en el mercado en el momento en qL'e se efectúa la operación. El interesado 

llena un formulario de sol icitud~ en e l que se anotan.? entre otros, nombre¡ di

rección y fecha de consti tución de 'a Empresa" giro del negociol' capital social 

inicial y act ual". capita l contable; capi tal extranjero declarado al constituirse 

la empresar en moneda extranjera; capita l extranlero declarado en el momento 

de presentar sol icitud de inscripcióng en moneda extranjera y su equivalente -

en moneda nocional. Así mismo,r se detallan los nombres y aportes de los ¡nve.!. 

sionistas extranjeros, fecha y forma de inversión3 variaciones en el valor nomi.. 

nal de las acciones.;> el monto de los pagos efectuados en concepto de dividen

dos, uti lidades.? intereses y regaifas a los inversionistas de! pa(s de origen duran 

te los tres últimos ejercicios liquidados. Se especifico el plazo o forma de a--
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mortización de ia inversión extranjera y pago de interés convenido. En lo 

referente a los activos: terrenos, edificios4" maquinaria y equipo, instalacio

nes,. intangibles,. se detalla el valor y fecha de adquisición, depreciaciones 

o revaluaciones, valor actual a la fecho, vida probable y valor de desecho, 

así como el método utilizado para evaluar la depreciación de los activos. 

La solicitud se ocomparla con los documentos que hacen fe de la veracidad de 

los datos¡ como por ejemplor escritura social,. estados financieros, etc. 

Para la inscripción de préstamos a largo pla:to, provenientes del exte

rior y pagaderos en divisos se presentan las siguientes pruebas: Copia autenti. 

cada del documento, correspondencia cruzado entre el prestamista y el pres

tatario y certificación extendido por el primero en qo:e consta el saldo a la 

fecha en que se presenta lo sol icitud de inscripción del prgs!omo. 

Paro la inscripción de capital intangible., se llena un formulario en 

el que se expresa: el nombre", fecha de constitución y dirección de la empr,! 

so, giro del negocio y clase de intangible; monto de 10$ pagos realizados dy, 

rante los tres últimos of'ios en concepto de regalfasJ' explicando el método el!! 

pleado para su cálc.ulo. A la solicitud de inscripción se acompaña el eontrg 

to redactado o traducido 01 español l debidamente autenticado., la escritura 

de constitución de la empresa y estados financieros del último ejercicio Ii -

quidado. 

Cuando el capital extranjero ha llenado todos los requisitos de ¡nseriE, 

ción y se encuentro ya debidamente registradot el Departamento de Control de 

,rnlOTICA-FACU¡.TAD Ci. ECOflOCJ 
llnl""rsirll'.1 :10.. ¡;:, S ·-hlt'..t .. ~ 

5/ '19 
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Cambios autoriza la salida de divisas en concepto de utj I idadesl intereses, fo.!.l 

dos poro amorti zoc ¡ón de inversiones y préstamos, fondos provenientes de ven

tas de octivosol' no mayores del monto de io inven"ión registrada. El Reg1ame.!.l 

to de lo Ley de Control de Cambios establece el 10% anua l de capital regis

trado como máximo poro los sal idas de divisos por concepto de utilidades ne

tasi? pudiendo el Ministerio de Econom(a oui'ori zar ... en ciertos casos ... un porcen 

taje relativamente mayor, cuando los circunstancias especiales en que opera 

la empresa lo ameritan. 

En lo que se refiere a préstamos del exterior a plazos menores de un 

ai'lo, el Departamento exige sea insc rito en el registro respectivo, paro que 

puedan enviarse las remesas periÓdicas hasta su cancelación total. 

Gastas de Viaie. 

El Departamento autorizo la venta de divisas poro viajes al exterior 

a las personas que las solicitan, por una determinada cantidad, proporcional 

mente a l costo, duración y finalidad de l viaje,. cantidad que no debe sobre

pasar de 2,000 dóiares. Sin embargo, en casos justificados puede autorizar 

cantidades mayores. El Departamento ha delegado en los bancos del siste

ma poro que vendan" sin la autorización de rigor,. hasta la sumo de 200 dó

lares paro viajes de turi smo, de representaciones privados o de misiones of!. 

ciales,. a los nacionales salvodoreFios úni camente. Poro viajes dentro del -

órea centroamericana., los bancos pueden vender hasta el equivalente de -
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200 dólares en moneda del pafs al que se dirigen o en cheque en colones.r 

pagaderos a través de lo Cómara de Compensación Centroamericana. Los 

bancos están obl ¡godos o informar diariamente al Departamento de Control 

de Cambios de los operac iones que realizan por deiegacióno En todos los 

casos .. se exige como requ¡si~o indispensable llenar el formulario de solici

tud y presentar el pasaporte salvadoreño o extraniero debidamente visado, 

el pasaje o; en su defecto, el permiso de salida de l vehículor cuando el -

viaje se efectúo por tierra en vehículo propio. 

Servicios. 

E¡ régimen de Control de Cambios permite la importación de servi

cios de todo clase .. autorizando la venta de los fondos en divi sasr requeri

dos para efectuar los pagos. En algunos parses, lo próctica de contratar -

servicios está sujeta a limitaciones, permitiéndose,¡r por ejemplor utilizar -

1.0 capac idad y experie ncia de una persono en realizar determinado activl 

dad.!' toda vez que no se dispongo de ella dentro de! pofs; o contratar ser

vicios de transporte o de otra rndole" de compañías extrani eras.r por no -

existir empresas nacionales. En el caso de El Salvador no existe esto prás. 

tica discrimina toria; previamente el interesado solicita el permiso del De

partamento para contratar ¡os servicios de personas naturales o jurídicas no 

residentes, ya sea que se efectuén dentro del pats o en el exterior .. En e! 

caso de las compañías de seguros ... nacionales o extranjeras.,. que operan en 

el país, las regulaciones cambiarías establecen la obl ígatoriedad de hacer 
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registrar e un I Registro de Contratos de Seguros 11 , que lleva e l Departamen 

ta de Control de Cambios" las pólizas o contratos de seguros o reaseguros en 

moneda extran¡eorar concertados en el terri torio nacional, y cambiar en cual

quiera de los bancos del sistema .. las divisas obtenidas de dichos contratos. 

El Departamento sólo autoriza la venta de divisas en concepto de primas para 

remesas al exterior cuando los contratos estén r<"1gi trados; las compañfas reci

ben el va lor de las primas en colones. 

Cuentas de n No Residentes 11 

El régimen de Control de Cambios proporciona facilidades a los extran 

jeros radicadas en el porsq a los diplomoticos o representantes de institucíones 

internacionales., permi t iéndoles abrir y mantener una cuenta de JI No residen

te n en dólares en uno de los bancos de! sistemar hasta un determinado saldo 

mensual promedio cuyo móximo fija el Departamento en el momento de ser 

autorizado el Banco para la apertura de la cuenta. Con fecha 10. de julio 

de 19613 el Departamento envió circular a los bancos autorizando abrir cue!! 

tas de ,. No residentes n hasta por un móximo de 2zCOO dólares con la adver

tencia de vender al Banco las divisas en exceso de esta cantidad. No obstan 

te, este móximo puede ser ampliado en circunstancias en que se compruebe la 

necesidad de un mayor volumen de operaciones. Los depósitos mantenidos en 

esta e ase de cuenta pueden ser liberados sin restricción y únicamente pueden 

ser ali mentados con fondos provenientes del exterior. El Departamento de -

Control de Cambios lleva un minucioso control de las cuentas de JI No resi -



55 

dentes de las cuales los bancos tienen la obligación de informar sobre su 

movimiento en formularios especiales. El Reglamento respectivo establece 

la prohibición de transferir 11 fond os de cuentas de propiedad de residentes 

a cuentas de JI No reside ntes n J y hacer n depósitos en dichas cuentas .. de 

parte de residentes .. si no es con la autori zación del Departamento ". Al 

31 de diciembre de 1965 se habra autorizado un tota l de 319 cuentas que 

mantenían un saldo aproximado de O. 9 millo~es de dólares en ¡os bancos 

establecidos en el pafs. 
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Exportac j ones. 

Con el fin de asegurar el ingreso al país del producto generado por 

las exportaciones, la Ley de Control de Transfe rencias Internacionales y su 

Reglamento provee una se rie de disposiciones que regulan la venta de pro

ductos e n e l exterior,j' inspiradas e n un meco ismo que, lej os de constituir 

un obstáculo.!' faci l ita ei movimie nto de las mercancías y se rvicios a los me..!: 

codos foráneos. Siendo que el pafs está caracteriz.ado por su alto dependen 

cia de la venta en eí exterior de sus productos agrícolas, especia lmente en 

los renglones del café y e l a lgodól t la Le y contempla una serie de regula

ciones cambiarías en ias cua les los bancos dei sistema juegan papel prepon

derante, ya que están obligados por disposiciones legales a dar su colabora

ción al Departamento de Control de Cambios.,. cumpliendo con las instrucci.2, 

nes que en este sentido reciben de dicho organismo. 

De conformidad con el Reglamento respectivo .. las instituciones priv~ 

das u organismos ofic iales están obligados a enviar al Departamento de Con

trol de Cambios; copia de los permisos concedidos para exportar café, algo

dón' azúcar y cualquiera otro producto¡ especificando el nombre del export~ 

dor y el del comprador; claser cantidad y precio FOS o CIF de la mercad~ 

rfo en la moneda en que se baso la transacción; país de destino1 puerto de -

embarque¡ y valor total de la exporta ción con ind icación de lo forma de pago. 

Las aduanas del pars remiten diariamente al Departame nto una copia de lo faf. 

tura comerciol¡ formulario aduanero y pólizas que amparan la sa lida o entrada 
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de los productos hacia o del exterior. Por otra parte .. los bancos remiten al 

Departamento los documentos que reciben de los exportadores y que son ori

ginados por el embarque de las mercaderías en los puertos. Una Sección del 

Departamento clasifica cada uno de estos documentos y registra los datos ob

tenidos de ellos en una hoja de control de exportaciones" en donde se anota 

el nombre de la mercadería" número de la licencia de exportación, número de 

la facturar número de la póliza, fecha.., cant"idad y valor de la liquidación, -

sa ldo pendiente y ajustes en el volumen y valor de exportación. Este sistema 

permite conocer en un momento dado .. cuando se ha realizado una determina

da transacción con el exterior, que origina el correspondiente ingreso de divj 

sos. 

Las disposiciones cambiarias permiten a los exportadores negociar d¡

rec tamente los documentos de cobro, previa autorización del Departamento, 

toda vez que su valor no exceda de 2rOOO dólares, con la obligación de info!. 

mar el Banco en que las divisas han sido cambiadas. Cuando el monto excede 

de esta suma .. los documentos se negocian por medio de un Banco establecido 

en El SalvadorJ' quien informa al Departamento la liquidación de la exporta

ción. Se fija a Jos exportadores un plazo de quince días a partir de la fecha 

de embarque, para presentar los documentos a un Banco y un plazo de nove!! 

ta días para el cobro del producto de la exportación. 

La Junta Directiva del Banco Centralg a solicitud de la persona inte

resada, concede autori zación para contratar I(neos de crédito con institucio-
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nes bancarias del exterior destinadas a financi ar exportaciones! fijando un de

terminado cupo de acuerdo o la situación del mercado de divisas preva lecien

te. Autorizada la contratación de la Irnea de crédito, es requisito indispensa

ble registrar la deuda en el Registro de Endeudamiento Externo a corto plazo 

que 01 eFecto lleva el Departamento. Para efectuar los retiros¡ se sol icita al 

Departamenj"o de Control de Cambi os la correspondiente aurod zac ión, llenán

dose un formulario en el que se especifico lo cantidad a retirar; fir a financiQ 

dora; clase de producto cuyo exportación se va o financiar y cualquiera otra 

información que se considere de importancia. las divisos obtenidas en codo r~ 

tiro son vendidas en un Banco de la localidad al tipo de cambio del mercado; 

para efectuar los correspondientes pagos y remisión de intereses, se solicito lo 

autorización de venta de divisas" extendido por la autoridad cambiariag previa 

presentación de la constanc ia de que los fondas generados por el préstamo fu~ 

ron vendidos a dicho Banco. 
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Situación Económica 

Ei año de 1961, representó poro e l país un pe fodo de incertidumbre e

conómica; lo producción agrícola mostró franca recuperación con respecto c 

los niveles de producción registrados en el año precedente. Lo producción de 

café, que en la cosecha anterior había disminuido en casi ;0%, en 1961 había 

reg istrado un incremento de 16%; la producción de algodón creció en un 20%1 

debido a la incorporación de nuevas tierras a '.os cultivos}' al mejoramie nto de 

la técnica empl eada, con el consiguiente aumento en la productividad. Sin

embargo .. el persi stente deferio o de los términos de intercambio de nuestro co

mercio internacional que se inició en 1954 en que el fndice alcanzó lo cifra de 

128 (1953 :: lOO), tuvo resu ltados adversos en el valor de nuestras exportaciones. 

En efecto, en 1961 éstas mostraron un incremento de 1. 9%/ en contraste con --

3.2% observado en el año previo. Las reservas internocionales netas, desde 

los comienzos de 1 960¡había n empezado a decaer¡ si se compara cada uno de -

los meses de este año, con los respectivos nivele~ del año anterior,se observa 

una tendencia declinante que se acentúa cada vez más. Esto tendencia se ag~ 

diza en los primeros meses de 196i, no obsta te que los cifras del comercio ex

terior muestran una balanza comercial favo rable. 

E I medio circulante o fines de 1961[ se encontraba o un nivel más ba

jo que ei oño precedente, siendo la Causa determinante de este fenómeno, ei 

descenso operado en el volumen de depósitos a la vista tanto del sector priva

do como del sector publico. En 1960 los dep~sitos del Gobierno en el Banco 
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Central totalizaban a fines de año 15.4 millones de colones y un año más 

tarde bajaron vertiginosamente a 7.6 millones de colones. Lo tendencia a 

lo baja experimentada en e l medio circulante de origen externo, o partir 

de 1960, fue contenida mediante los regulaciones del crédito y las disposi

ciones cambiarias tomadas conjuntamente por el Banco Central y el Estado 

o partir de abril de 1961. En los siguientes meses de este año la tendencia 

se revirtió, el medio circulante de origen externo empezó o subir, hasta si

tuarse o finales del año, en 30.5 millones de colones. Los aumentos obser

vados en los años siguientes culminaron con la cifro de 104.5 millones de -

colones en 1965. 

La situación económico imperante en el segundo semestre de 1960 

y principios de 1961 evidenciaba uno solido de capital hacia el exterior, 

que coincidía con el clima de inestabilidad política prevaleciente. La pr.Q 

mulgación de la Ley de Regulación Temporal de Operaciones Cambiarías 

en abril de 1961, susti tuida más tarde por la Ley de Control de Transfere.!J. 

cias Internacionales tuvor como se dijo antes, su efecto inmediato: en el 

transcurso del año el volumen de reservas logró estabilizarse poro luego 04 

quirir un ritmo ascendente en lOs años subsiguientes. El gráfico que apar~ 

ce a continuación muestro desplazamientos hacia arriba de cada una de las 

curvas que representan las reservas mensuales de cado año; es importante 

hacer notar que cada vez, el nivel correspondiente a un mes determinado, 

como enero de 1965, se encuent ro arribo del punto relat ivo 01 mismo mes 

del año anterior. 
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El Prodvcto Territoria l Brvto. 

El Producto Territoria l Bruto en 1961, aunque tuvo un aumento de --

2.0% sobre el año próximo anteriorz sin embargo éste fué insignificante si se 

toma en consideración que en el año 1960 hobra crecido en un 5.0%. Es -

indudable que en este fenÓmeno infiuyó mucho la tendencia deflacionaria de 

que se habló anteriormente: en especial lo disminución de los precios inter

nacionales del café . En realidaé .. casi todos los sectores experimentaron en 

1961 aumentos relativamente inferiores a los observados en el afio preceden

te" con excepción de los actividades agropecuaria¡ industrial, electricidad y 

fjnancieroz que t uvieron alzas simil ares; en contraste con el comercio y alquj 

leres que mostraron disminuciones. El Producto Territorial Bruto generado por 

todos los sectores productivos, o partir de 1961 tuvo incrementos sucesivos en 

los años subsecuentes: 11. 7% en 1962". 5.7% en 1963, iD. 3% en 1964 y --

6.3% en 1965. En el gráfico sivuiente se puede observar e l comportamiento 

seguido por los principoles sectores de la econom(o o partir de 1958. 
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El Proceso hdustria l. 

La industria manufacturero represento una actividad importante en lo 

economfa del pars¡ su contribución 01 vaior agregado total es aproximadamen 

te un 17%, constituyendo un sector esencialmente vigoros~ cuyo crecimien

to ha sido resultado de la ampliación del merca,' I srand~s facilidades de in

versión mediante exenciones fiscales y una nyuda positivo del sistema banca

rio del pats, Instituto de Fomento Industrial e instituciones bancarias del ex

terior. El valor agregado por esta acti'\lidad en 1961 alcanzó un total de ---

223.5 millones de colones" cifra que es superior en 8.0% a la correspondien

te en 1960. Como pueda notarse el sector industrial en 1961 creció menos 

que en el año precedente que puede explicarse por una recesión de la acti

vidad económico de la que fue causa importante el proceso de ajuste 01 nuevo 

clima de ingerencia gubernamental en el mecanismo de los cambios. Es indu

dable que el control cambia río amplfa lo brecho entre el momento en que se 

formulo el pedido y el perrodo en que se liberan los fondos para pagar las im

portaciones de materias primas,. maquinaria y eqL·;pO¡ s· se considera el hecho 

de que un 20% de lo materia prima utilizado en la industria proviene del ex

terior", es probab e que el control cambiario hoya ¡nflurdo en el crecimiento in 

dustria l introduciendo uno fase de retardamiento en su proceso de expansión,; 

sin embargo.r en perfodos posteriores se ha realizado un ajuste debido a que 

los empresarios han tenido que volverse más previsores al verse obligados a 

elaborar sus presupuestos de materias primas con bastante antic!pación, ev¡-
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tándose osí interrupciones en la producción que le podrfan refiejar pérdidas. 

las disposiciones emanadas de la Ley y del Regiamento de Control de 

Cambios$' si bien están orientadas a equilibrar la demanda de divisas con lo 

oferto de las mismos¡> fueron dictadas .. evitando el peligro de ocasionar noto

rias interferencias en los actividades económicos normoies del pors. Lo estg 

bilidad monetaria prevaleciente que ha sido pos"ble ' ograr o través de los r~ 

gulaciones camb iarias,f ha constituido un incentivo a la promoción industrial. 

En cumplimiento de una de las disposiciones contenidos en la ley y 

el Reglamento respect ivol' el Ministerio de Economía ha registrado el ingreso 

al país de capital extranjero de largo plazo. Cifras disponibles muestran que 

en 1961.,. el capita l extranjero registrado, constituido por préstamos e inversi,2 

nes alcanzó una sumo en dólares, equivalente o 24.5 millones de colones" en 

lo que se encuentran induídos capitales ingresados en años anteriores; en 1965, 

el capital extranjero inscrito llegó a totalizar 99.4 millones de colones" evi

denciando un alto grado de confianza de! sector inversionistal' y la seguridad 

garantizada por la LeYI de permitir irrestrictc remisión de interesesl amortiza

ción y repatriación de capita les. A fines de 1965 se dictaron algunas dispo~ 

nes que regu lnn la repatriación de capitales.r de reservas acumuladas y otras -

ganancias de capital derivados de la venta íepresentativa de inversiones o parti 

cipaciones efectuadas en El Salvador .. por inversionistas domiciliados en el ex

tranjero. Las disposiciones confieren libertad para repatriar capital extranje

ro en una suma igua i al saldo líquido a favor del inversionista,T después de efes. 
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tuodo ei pago de impuestos que" conforme a la respectiva ley, corresponde 

pagar. 

Actividad Comercial. 

Paralelamente a la actividad industrial" el sector comerciale en 1961, 

generó un valor agregado del orden de 300. 1 mil lon~s de color:tes, que re

presenta un descenso equivalente a 5.6% con respecto al año precedente; 

sin embargo" a partir del año siguiente, experimentó una franca recuperación 

al mostrar incrementos del 17.4% en 1962,. 15. 1% en 1963, 11.8% en 1964 

y 6.4% en 1965. La baja actividad comercial observada en 1961 fue debida,. 

ademós de las causas resultantes del implantamiento de las restricciones cam

biarias y de una baja en el nivel de precios, a Jo aplicación de nuevas normas. 

de polrtica crediticia del Banco Central" tendientes a canalizar los recursos 

disponibles de la econ~ra hacia actividades altamente productivas y propiciar 

uno mejor utilización del crédito y la consiguiente reducción de las importac!.g 

nes. En 1962 la actividad comerciol fue mayor,. habiendo alcanzado un creci

miento de 17. 4%, el más significativo que se observe en toda la serie de años 

disponible del Producto Territorial Bruto. En este mismo año, el sistema ban

cario del pars registró un ingreso de divisas por exportaciones de 329.8 mill2 

nes de colones y una salida por importaciones de 244.5 millones de colones. 

Al promulgar con c~rácter de emergencia la Ley de Regulación Temp2 

rol de Operaciones Cambiarias se hizo evidente la inconformidad de comer--
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ciantes" industriales y p~blico en general por tal medida. Mientras antes se 

podran adquirir los fondos en divisas que se desearan" sin más trámite que la 

extensión de un recibo y el pago de su equivalente en colones, ahora se po

dra tambi" n adquirirlas- pero llenando una serie de formalidades que, en ve,! 

dad, significaba sacrificar mós tiempo pora cubrir las diligencias exigidas C",º 

mo requisito. Al principio ve creencia gE:neral de que se estaba ante un -

control estricto de I s operaciones de cambio; pero en realidad, las medidas 

tomadas. por las autoridades han sido bastante bondodosasl el control se ha 

apl ¡cado con gran liberalidad, siendo su objetivo primordial impedir la fuga 

de capitales y asegurar el retorno del producto de las exportaciones. los il!!. 

portadores han gozado de facilidades para efectuar sus pedidos al exteriorl 

de art(culos mcmufacturados, materias primas, material de transporte, maqui

naria y equipo; el Departamento de Control de Cambios ha tenido buen cu¡-

. cb:Io de que las divisas se emplearan poro los fines solicitados. En junio de 

1965 se tomaron a lgunos disposiciones tendientes a desalentar la importación 

de art(culos considerados como no esenciales para el desarrollo de la econo

mra del paiS, siendo ésto la primera medido de polftica econÓmica tomada a 

través .del Control de Cambios. Las disposicrones consistieron en acortar el 

plazo .para el pago de los pedidos de art(culos no esenciales y prolongarlo 

para los bien s de producción y materias primas. Las cifras del comercio ex

térior disponibles muestran., en comparación con los mismos perrodas del afio 

próximo anterior,. una disminución de fas importaciones en el segundo seme¿ 

tre de 1965 y un aumento de las mismas en los primeros cinco meses de 1966. 
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Es significativo el hecho de que este aumento se ha debido principalmente al 

incremento en ías importaciones de bienes de producc ión (38%) y materias 

primos ( 16% ) yo que los compras al exterior d,: bienes de consumo sólo cre

cieron en un 7~/o. Desafortunadamente, no se tiene información clasificada 

de ias importaciones realizadas en 1964 para tomarse como base de compara-

ción. 

El Controi de Cambios establecido como una necesidad en 19611 ha 

sido a juicio del autor1 correctamente manejado y su aplicación ha tenido el 

efecto de una medicina necesaria paro lograr uno economía sano en uno épo

ca en que empezaba a deslumbrarse desorden y confusión. Es posible que ho

yo habido imperfecciones atribuibles o lo Ley o o su administración, pero és

tas se han trotado de superar en todo lo posible. Es digno de tomarse en cuen. 

ta que el país no habra tenido experiencia en este aspecto, tanto es así que 

al inicio, no se contaba con personal adiestrado en e l complejo mecanismo -

del control cambiario. El Salvador se encuentra en las etapas preliminares 

de su transformación econÓmica, de ahí que existe mucho peligro cuando se 

tc-man di sposiciones restrictivas poro regular su intercambio comercial con el 

exterior. Poro asegurar un nivel de desarroll o de lo producción local se nec~ 

sita de un programa racional de importaciones1 compatible con la capacidad 

para importar generada por las exportaciones. 
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Restablecimiento del Cambio Libre 

En los momentos actuales, existen opiniones adversas al 

mantenimiento de las restricciones catnbiarias, propugnando el 

restablecimiento de la pr5.ctica tradicional del cambio libre. Se 

argumenta los grandes beneficios de este sistema, al propiciar 

un alto grado de produccibn mediante la especializaciGn, estimu

lar el ahorro dom~stico y mejorar los niveles de empleo, ejer

ciendo una influencia favorable al desarrollo econbmico del parso 

E11ibre cambio, en efecto. favorece el progreso nacional y me

jora la produccibn a trav~s de la competencia, los adelantos de 

la t~cníca. las invenciones y el ensanchamiento del mercado. 

Un pafs establece restricciones cambiarías obligado por las con

diciones adversas de su economía, a\Ín sacrificando las ventajas 

antes consideradas, con el prop<>sito de corregir los desequili

brios que se manifiestan en forma persistente en sus pagos in

ternacionales. 

Nuestro criterio se inclina porque las restricciones im

perantes no deben todavfa eliminarse. Es indiscutible que la 

implantaci6n del Control de Cambios en 1961 trajo como resul

tado una recuperacibn gradual de las reservas internacionales; 

sin embargo, es conveniente hacer notar que su crecimiento ha 

sido un poco m&.s lento que el observado por el Producto Terri

torial Bruto. En 1958, en que el pai"s gozaba de franca bonanza 

econ6mica, las reservas internacionales representaban un 8% 
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con respecto al producto total generado por los sectores pro-

ductiv os de la economía; esta proporci6n ha venido disrninu-

yendo para luego empezar a crecer, hasta alcanzar un 6% en 

1965. Es p osible que en 1966 e ta proporci6n baje al 5%. ya 

que a fines de este año se espera una fuerte reducci6n en el 

nivel de reservas internacionales. 

Una de las atribuciones que la Ley Orgánica confiere al 

Banco Central es la de mantener la paridad oro del valor de 

nuestra moneda, mediante la creaci6n de un nivel adecuado de 

reserva s; en verdad, no es posible afirmar que un determina-

do volumen sea el más adecuado, no existen f6rmulas que per-

mítan determinarlo. El Sal vador vivi6 recientemente una dura 

experiencia, al ufanarse del monto de sus reservas acumuladas 

a base de los superavits obtenidos en el desarrollo de su comer-

cio exterior, y que bast6 que transcurrieran dos escasos años 

d 1 1 1
, . , 

para su renaje casi tota. en e que causas po ltlcas y econo-

micas jugaron papel importante. 

Debido a fa ctores a d vers os tanto de carácter interno co-

mo externo, en e s tos \Íltimos años nuestras exportaciones no 

han marchado acorde con la terldencia reflejada por las impor-

taciones. Causas básicas de este fen6meno han sido, por una 

parte, el debilitamiento de los precios del café en el mercado 

mundial y los problemas confrontados últimamente en la am-

pliaci6n de la cuota de exportaci6n correspondiente a El Salva-
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dor; por otra parte, la dehcada situaci6n de la actividad algo

donera, ocasionada por el alza en los costos de producci6n y 

disminuciones en los rendimientos y en los precios internacio 

nales de la fibra, han dado por resultado una considerable re

ducción en la cosecha 1964-1965, que asciende aproximadamen

te a unas 126 mil pacas. Adem~s, los pron6sticos de produc

ci6n de algod6n para la presente cosecha no son muy alentado-

res. 

Es indudable que una situaci6n favorable de la balanza 

comercial sirve de soporte para el mantenimiento de un nivel 

adecuado de reservas internacionales. En el caso de El Salva

dor, nuestro comercio con los otros países ha venido deterio

r~ndose ostensiblemente en el último quinquenio, estim~ndose 

para 1966 un saldo negativo de nuestra balanza comercial de 

aproximadamente 93 millones de colones. En las actuales cir

cunstancias en que se ha elaborado un programa de desarrollo 

econ()mico, con metas de pl'oduccibn y de empleo a alcanzar en 

un perrodo de cinco afios, no es recomendable la abo lici()n del 

sistema de Control de Cambios. Requisito fundamental serta 

crear primero un mercado de valores bien organizado que esti

mule la inversi6n privada, introducir medidas sustitutivas de 

car~cter fiscal y hacer una revisi6n de las disposiciones que ri

gen la actividad bancaria del país. sí serta posible y tambi~n 

conveniente pensar en la alternativa de delegar un n\Ímero ma

yor de funciones en los Bancos establecidos en el país, para li-
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beralizar un poco m;3.s las operaciones bancarias. El pafs 

necesita primero llegar a un nivel adecuado de producci6n, 

que le permita acrecentar y diversificar sus exportaciones, 

garantizando calidad en sus productos de modo que puedan 

competir en los mercados internacion.ales. Antes que crear 

un organismo encargado de promover las eKportaciones, co

m.o se piensa, deben multiplicarse las empresas agrfcolas e 

industriales eficientes, en un n~mero adecuado, que permita 

lograr un volumen racional de producci6n, altamente diversi

ficada, un alto nivel de ocupaci6n y , como consecuencia, me

jores niveles de ingreso de la poblaci6n. Es una verdad uni

versalmente aceptada que, una de las formas de incrementar 

el ahorro nacional, base de la industrializaci()n, es procuran

do una elevaci6n de los ingresos de manera que la propensi()n 

al consumo disminuya en una cierta proporci()n, permitiendo 

as!" un remanente constituido por el ahorro nacional. 
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PRODUCCION AGRICOLA 

Café 

9q· 

1950 1. 531 

1951 1. 470 

195 2 1. 523 

1953 1. 591 

1954 1. 393 

195 5 1. 657 

1956 1. 63 2 

1957 l. 841 

1958 2. 028 

1959 1. 966 

1960 1.773 

1961 2. 059 

196 2 2. 520 

1963 2. 223 

1964 2. 496 

1965 2. 317 

Fuente: Banco Central de Re serva, 
Secci6n Cuentas N acionales. 

A lg od6n 

qq. Oro 

143 

160 

220 

248 

332 

515 

680 

728 

773 

854 

767 

920 

1. 474 

1. 663 

l. 804 

l. 53 2 

Caña de 
Azúcar 

Ton. 

698 

734 

717 

730 

841 

859 

822 

897 

917 

981 

973 

877 

901 

l. 014 

1. 0 20 

l. 513 



RESERVAS I NT ER NACIONALES NETAS 

Cifras de fin de año - Mi llone s de col one s 

A ños Re servas A u m e nto 0/0 
Di sminuci6n 

1950 107.8 

1951 10. ':1: 2.6 2 . 4 

1952 115 . 2 4 . 8 4 . 3 

1953 11 5 . ¿.!: 0 . 2 0 . 2 

1954 122 . 2 6 . 8 5 . 9 

1955 107. 1 (- ) 15 . 1 (-)1 2 . 4 

1956 98 . 7 (- ) 8 . 4 (- ) 7 . 8 

1957 116 . 2 1 7 . 5 17. 7 

1958 116 . 8 . 6 0 . 5 

1959 91. 6 (-) 2 5.2 (-) 21.6 

1960 37 . 8 (-) 53 . 8 (-) 58 . 7 

1961 "-2:0 . 1 2.3 6 . 1 

1962 56 . 2 16 . 1 40 . 1 

1963 93.5 37 . 3 66 . 4 

1964 1 1.1 7 . 6 8 . 1 

1965 127 . 3 26 . 2 25 . 9 

FUENTE : Revista Mensu. 1 d e l Banco C e ntral de R s e rva. 

:msg 



RESERVAS INTERNACIONALES NETAS DEL SISTEMA BANCARIO 

(Cifras a fin de mes - Millones de c olones ) 

1959 1960 1962 1964 -
E n e r o 125. 7 103.4 36.9 49 . B 90. 6 l1B . 5 116 . 0 

Febrero 130 . 0 111 . 4 39. 8 66. 7 118. 4 132 . 3 145. 2-

Marzo 128. 3 121. 7 40 . 7 65 . 4 132. 1 137. 0 163 . 4 

Abr il 137. 5 124. 0 36 . 4 82 . 9 141 . 2- 162 . 0 173 . 2 

Mayo 141 . 5 118. 9 42 . 7 81 . 5 133 . 3 170. 5 168. 0 

J unio 142. 1 113 . 9 45 . 0 91 . 3 124. 2 171. O 166 . 1 

Julio 127. 5 110. 3 41.4 94. 1 123 . 3 155. 0 169. 2 

Agosto 116 . 5 95 . 6 40 . 7 90 . 2 124. 1 135 . 7 150. 0 

Septi embre 102. 9 82 . 0 39. 1 81 . 2 11 3. 1 111 . 9 139. 7 

Octubre 86 . 4 64. 4 40.3 68. 6 96.7 96 . 3 139. 1 

Noviembre 80. 4 40.0 37 . 6 56 . 4 83 . 7 82 . 9 126. 3 

Di ciembre 89 . 9 37 . 8 40. 1 56 . 3 93.5 101. O 127. 4 

Fuente : R evista Mensual y Memo r ias del Ba nco Central de Rese r va 

:msg 



1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

MEDIO CIRCULANTE 

(Cifras de fin de Año - Millones de Colones) 

Medio 
Circulante 

198.2 

225.6 

225.3 

212.7 

216.4 

203.3 

1~4. 8 

195. O 

234.3 

2 47.2 

254 .. 1 

Depósitos 
a la vista 

del Gobierno 

44.6 

48.2 

62.7 

4 3.9 

16. 4 

15. 4 

7.6 

9. "t 

7.9 

19.9 

35. 8 

FUENTE: Banco Central de Reserva de El Salvador 

Total 

242.8 

273.8 

288.0 

256.6 

232.8 

218.7 

202. 4 

20 4. 4 

242.2 

267. 1 

289.9 



MEDIO CIRCULANTE POR ORIGEN INCLUYENDO DEPOSITOS DEL GOBIERNO 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

(Cifra s de F in de Año - Millones de Colones) 

Origen 
Interno 

134.5 

174. O 

170.9 

139.7 

142. 9 

182.2 

17 2. O 

161.2 

165.8 

183. O 

185. 3 

Origen 
Externo 

108. 4 

99. 8 

117. 1 

116.9 

90. O 

36.5 

30. 5 

4 3.2 

76. 4 

84. 1 

104. 5 

FUENTE: Banco Central de Reserva de El Salvador. 

Total 

242.8 

273.8 

288. 0 

256.6 

232. 8 

218. 7 

202. 4 

204.4 

242. 2 

267. 1 

289.9 



D E POSIT OS DE AH':)RR~ , A P LAZ O Y EN DIVISAS 

Cifras d e fin de a ñ o - Millone s d e c ol one s 

Año s De Ahorro A P lazo En Divisas 

1958 11 . O 13. 1 30. 9 

1959 17. 9 21. 7 36 . 0 

1960 30. 9 22 . ¿1 29. 7 

1961 39. 0 '~7 . 2 14. 1 

1962 51. 3 64 . C 7. 5 

1963 64 . 3 85 . 4 ¿1 . 3 

1964 79. 1 10 7. 5 3 . 0 

1965 8 • 5 11 3. 7 2 . 1 

F UE NTE : Revista Mensual del Ban co C e ntral d e RE. s e rva . 

:msg 

Total 

55.0 

75.6 

83.0 

100 . 3 

122 . 8 

154 . 0 

189. 6 

204 . 3 



DEPOSITOS A LA VISTA 

Cifras de fin de a ño - Millones de colones 

Años S e c tor Sector Total 
Privad o Público 

1958 3.8 53. 156 . 9 

1959 104 . 8 27 . 6 132 . 4 

1960 93 . 7 26 . 8 120. 5 

1961 85 . 0 16 . 2 101. 2 

1962 87. 8 19. O 106.8 

1963 112 . 0 19. 3 131. 3 

1964 116 . 9 31. 6 148 . 5 

1965 122 . 3 53 . 7 176 . O 

F u ente : Revista Mensual del Ba nco Central de Rese rva. 

:rnsg 



CREDITO E INVERSIONES 

Cifras de fin de año - lV.dllones de col ones 

Años Secto r Instituciones Gobi erno Total 
Privado Oficiales 

1958 283. 3 16 .1 3. 8 303 . 2 

1959 304 . 9 19. 6 4.2 328 .7 

1960 352.9 20 . 4 5. 6 378. 9 

1961 327. 6 38 . 3 6 . 7 372.6 

1962 315 . 7 41. 9 21. 5 379.1 

196 3 345 . 2 48 .2 21. 5 415 . 0 

1964 399 . 7 55 .3 14 . 8 469. 8 

1965 426 . 0 56 . 5 17 . 3 499 . 8 

Fuente : Revista lVIensual de l Banco Central de Rese rva 

:msg 



PRESTAMOS E INVE RSIONES DE L BANCO CENTR.A L 

Cifr as de fin de añ .., - Millones de colones 

Préstamo s 
C on Recu rsos C ,:,n Re cur s s Inve r si one s Tot al 

Externo s P ropios 

1950 12 . 0 5.9 17.0 

1951 22 . 8 5 . 5 2 8 . 3 

1952 33 . 7 ~' . 3 LlfL 5 

1953 29 . ') 1 S. 45 . ') 

1954 49 . 3 19. <1 68 . 7 

1955 73 . 7 24 . 3 98 . 0 

1956 97 . 8 29. 8 127 . 6 

1957 102 . 1 25 . 5 127 . 6 

1958 92 . 7 2 1. 2 113. 9 

1959 90 . 8 21. 1 111 . 9 

1960 112 .1 21. O 133 . 1 

1961 5. 2 79. 6 40 . 5 125 . 2 

1962 11. 8 42. 4 39. 7 93 . 9 

1963 25 . 6 26 . 7 15. 5 67 . 7 

1964 30 . 0 34 . 0 40 . 2 104 . 2 

1965 34.7 63 . 8 37 . 2 135 . 7 

Fuente : Balance del Banco Central de Reserva. 

/ ac .-



1 961 ~~ 

1962 

1963 

1964 

1965 

196 1 * 
1962 

1963 

1964 

1965 

M OVIMIE NT O DE DIVISA S EXTRA NJERAS DEL 

SISTEMA BANCARIO 

(Millones de colones) 

ENTRADAS 
E x porta c i on e s Viajes Movimiento 

de Ca,Eital 

53 . 2 0 . 4 36.1 

329 . 8 2 . 6 49.9 

383 . 3 2 . 2 133 . 4 

469 . 9 2 . 7 20l . 9 

518.6 3. 7 229 . 0 

SALIDAS ----

50 . 6 4 . 9 26 . 4 

244 . 5 27 . 3 79 . 2 

277 .5 28.7 84. 8 

34 7.6 30.7 136. 8 

373 . 8 35 . 8 199 . 4 

Fuente: Re svi sta :Mensual del Banc o Central de Reserva . 

~~ Cifras octubre a diciembre . 

:msg 

Otros T otal 

13 .3 103 . 0 

28 .7 411 . 0 

31.7 550 . 6 

36 . 1 710 . 6 

75 . 7 827 . 6 

12 .7 94 . 6 

75.5 4 26 . 5 

109. 3 50 0.3 

145.1 660 . 2 

188 . 2 797 . 2 

-
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CLASIFICA CION ECONOMICA DE L J\ S IMPORTA CIONES 

DE EL SA LVADOR 

(En M illo n e s d e C ol ones) 

Materi a s 
P r ima s y Bi e n e s 

Bie n e s d e Prod u cto s M?.te ria 1es d e de 
Consumo Inte rme di o s C onstrucción Capita l Otros T o ta l 

1965 

Enero 13.7 10.9 3. 1 9.3 3. 4 4 0. 4 

Febrero 12.7 12. 7 2.3 6.5 5.6 39.8 

Marzo 12. 4 12.2 2.9 6.6 3.6 37.7 

Abril 13.8 9. 7 2. 6 6 .0 5.3 37 . 4 

M a yo 14.0 19. 6 2. 8 8 .6 5.3 50.3 

Juni o 15. 1 1 7 .9 3. 4 9 . 0 3. 1 48 .5 

Julio 14. 1 15. 9 3.2 8 .5 4 . 4 4 6.1 

A gosto 11. O 1 5 .9 3.2 5. 4 2 . 9 38 . 4 

Septi e mbre 12.3 12. 5 3. 6 6. 4 4 .0 3 8 . 8 

Octubre 12.3 14 . 9 3. 5 6 . 6 2.6 39.9 

N ovi e mbr e 15.3 14 .3 2. 8 15.9 4 .7 53. 0 

Diciembre 14 .0 11. 3 2. 1 6.5 4 .3 3 8 .2 

1966 

Enero 14. 1 13. 3 2. 4 12. 9 1.7 44. 4 

Febrero 11. 9 14 . 8 2.3 12.0 2. 9 4 3.9 

Marzo 16. 1 16.5 3.2 10. 4 2.8 4 9. O 

A bril 13.2 14 .9 2. 3 8 .0 1.3 39. 7 

Mayo 16.3 16 .3 3. 4 7.7 1.9 4 5.6 

FUENTE: Tabulados de la Sección IBM del Banco Central de Reserva 

JVS/ac. -



T
E

R
M

IN
O

S 
D

E
L

 I
N

T
E

R
C

A
M

B
IO

 E
 

IN
D

IC
E

S 
D

E
 C

O
M

E
R

C
IO

 E
X

T
E

R
IO

R
 

D
E

 E
L

 S
A

L
V

A
D

O
R

 

B
A

S
E

: 
1

9
5

7
 
=

 1
0

0
 

1
. 

T
E

R
lV

il
N

O
S

 D
E

L
 I

N
T

 E
R

C
A

M
B

IO
 

n
. 

N
U

Iv
'JE

R
O

S
 I

N
D

IC
E

S
 D

E
 E

X
P

O
R

T
A

C
IO

N
 

A
. 

V
A

L
O

R
 U

N
IT

A
R

IO
 

l
. 

N
iv

e
l 

G
e
n

e
ra

l 
2

. 
C

a
fé

 
3

. 
A

lg
o

d
ó

n
 e

n
 r

a
m

a
 

B
. 

V
O

L
U

iV
:E

N
 F

IS
IC

O
 

l
. 

N
iv

e
l 

G
e
n

e
r

a
l 

Z.
 

C
a
fé

 
3

. 
A

lg
o

d
ó

n
 e

n
 r

a
m

a
 

II
l.

 
N

U
M

E
R

O
S

 I
N

D
IC

E
S

 D
E

 I
M

F
O

R
T

A
C

IO
N

 
C

. 
V

A
L

O
R

 U
N

IT
A

R
IO

 
l

. 
N

iv
e
l 

G
e
n

e
ra

l 
2

. 
P

r
o

d
u

c
to

s 
A

li
m

e
n

ti
c
io

s 
3

. 
B

e
b

id
a
s 

y 
ta

b
a
c
o

 
4

. 
J.\..

la
te

ri
a

1e
s 

c
ru

d
o

s 
n

o
 c

o
rn

e
st

ib
le

s 
5

. 
C

o
m

b
u

st
ib

le
s 

y 
lu

b
ri

c
a
n

te
s 

6
. 

A
c
e
it

e
s 

y 
m

a
n

te
c
a
s 

7
. 

P
ro

d
u

c
to

s 
q

u
ím

ic
o

s 
8

. 
A

rt
íc

u
lo

s 
m

a
n

u
fa

c
tu

ra
d

o
s 

9
. 

N
la

q
u

in
a
ri

a 
y 

m
a
te

ri
a
l 

d
e
 t

ra
n

s
p

o
rt

e
 

D
. 

V
O

L
U

l'
i.l..

E
N

 F
IS

IC
O

 
l

. 
N

iv
e
l 

G
e
n

e
ra

l 
2

. 
P

ro
d

u
c
to

s 
A

li
m

e
n

ti
c
io

s 
3

. 
B

e
b

id
a
s 

y 
ta

b
a
c
o

 
4

. 
M

a
te

ri
a
le

s 
c
ru

d
o

s 
n

o
 c

o
m

e
st

ib
le

s 
5

. 
C

o
m

b
u

s
ti

b
le

s 
y 

lu
b

ri
c
a
n

te
s 

6
. 

A
c
e

it
e
s 

y 
m

a
n

te
c
a
s 

7
. 

P
ro

d
u

c
to

s 
q

u
ím

ic
o

s 
8

. 
A

rt
íc

u
lo

s 
m

a
n

u
fa

ct
u

ra
d

o
s 

9
. 

M
aq

u
in

a
ri

a 
y 

m
a
te

ri
a
l 

d
e
 t

r
a

n
sp

o
rt

e 

F
U

E
N

T
E

: 
D

ir
e

c
c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l 
d

e
 E

st
a
d

ís
ti

c
a
 y

 
C

e
n

so
s

. 
J

V
S

jm
tv

. 

1
9

5
7

 
1

9
5

8
 

1
0

0
 

t3
4 

1
0

ü
 

8
3

 
1

0
0

 
8

2 
1

0
0

 
9

6
 

1
0

0
 

1
0

1
 

1
0

0
 

9
8

 
1

0
0

 
11

8 

1
0

0
 

9
9

 
10

0
 

1
0

3
 

1
0

0
 

1
0

4
 

1
0

0
 

1
0

2
 

1
0

0
 

9
3

 
1

0
0

 
9

5
 

1
0

0
 

9
3

 
1

0
0 

9
6

 
1

0
0

 
1

0
6

 

1
0

0
 

9
5

 
1

0
0

 
1

1
1

 
1

0
0

 
1

1
2

 
1

0
0

 
7

3
 

1
0

0
 

1
0

5
 

1
0

0
 

7
6

 
1

0
0

 
1

0
0

 
1

0
0

 
3

9
 

1
0

0
 

8
6

 

1
9

5
9

 
1

9
6

0
 

1
9

6
1

 
1

9
6

2
 

7
3 

7
0

 
6

5
 

6
0

 

6
8

 
6

8
 

6
5

 
6

0
 

6
6

 
6

4
 

6
D

 
5

2
 

8
5

 
9

3
 

9
4 

9
3

 

1
1

8
 

1
2

4
 

1
3

1
 

1
6

3
 

1
0

2
 

1
0

8 
1

0
5

 
1

2
6

 
1

7
4 

1
0

8
 

14
1 

2
17

 

9
3

 
9

7
 

9
9

 
9

9
 

9
9

 
9

7
 

1
0

0
 

1
0

5
 

9
7

 
9

6
 

8
1 

7
6 

1
0

5
 

91
 

1
1

5
 

1
3

4 
9

1
 

9
0

 
8

6
 

8
5 

94
 

8
9

 
8

8
 

8
4

 
9

1
 

9
9

 
1

2
1

 
1

0
4

 
9

2
 

9
6

 
9

5
 

9
4

 
1

0
1

 
1

0
5

 
1

1
1

 
1

1
7

 

9
3

 
1

1
0

 
9

5
 

1
0

9
 

1
2

0
 

1
2

4 
1

1
3

 
1

4
2

 
1

0
9

 
9

7
 

1
0

0
 

1
0

0
 

6
6

 
7

4
 

7
7

 
7

5
 

1
0

6
 

1
1

0
 

1
0

6
 

1
1

9
 

9
4 

3
3

0
 

3
1

4
 

4
4

3 
9

9
 

1
0

5
 

8
8

 
1

0
7

 
8

2
 

1
0

3
 

9
5

 
1

0
4 

7
9

 
1

1
3

 
8

2
 

9
4

 

1
9

6
3

 
1

9
6

4
 

6
0

 
6

5
 

6
1

 
7

0
 

5
5

 
6

7
 

8
9

 
8

7
 

1
8

0
 

1
8

8
 

1
2

2
 

1
3

2
 

2
5

5
 

2
6

0
 

1
0

2
 

10
7 

1
0

8
 

1
1

8
 

9
7

 
8

7 
1

3
7

 
14

9
 

1
1

0
 

1
1

2
 

8
8

 
9

5
 

1
0

8
 

1
1

2
 

9
3

 
9

4 
1

1
4

 
1

1
7

 

1
2

8 
1

5
5

 
1

4
9

 
1

5
1

 
8

0
 

8
7

 
9

9
 

1
1

2
 

1
5

6
 

1
4

9
 

3
4

6
 

2
8

9
 

1
3

1
 

18
1 

1
2

6
 

1
5

7 
1

1
8

 
1

5
7

 



TERlvL I NOS DE IN T ER '::::;AM.BIO DE EL SAL V ADCR. 

195 3 " l Ji.J 1957 :: 10G 

1952 Id 9 4 

195 3 l vO 9 3 

1954 1 ~8 1 "J 

1955 1? 1 ~ 5 

1956 1 -· S l IJ 1 

1957 l e 7 10v 

1955 90 84 

1959 78 73 

1960 75 7 0 

196 1 7l 65 

196? 64 60 

196 3 64 60 

1964. 7( 6 5 

FUENTE : Anuario s E. E"ta d ístieos, D i r ec ción G e n e ral 
d e E.stad ística y:::: e nsos . 
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RESERVAS I NTER AC IONAL~S y PRODUCTO TER~ ITORIA L BRUTG 

(lvlillone s de Col on e s) 

Re s eTvas Producto Te-rritoria l 
Internacionales B ruto (PTe cios Ctes ) Proporción 

1958 1. 7 1. 389 0 . 08 

1959 92 1. 35 0 . 07 

1960 38 1. 41 8 0 . 03 

1961 40 1 . 446 0 . 03 

1962 56 1. 616 0 . 03 

1963 94 1.7 8 0 . 06 

1964 101 1. 383 0 . 05 

1965 127 2 . 001 0 . 06 

1966 (1 ) 104 2 . 113 0 . 05 

(1 ) Estimación. 

Fuente : Banco Central de Re serva de El Salvador . 
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DECRETO No. 107 

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SALVADOR, 

CONSIDERA NDO: 

I. - Que en los últimos meses se ha producido una disminución sus
tancial de las reservas de oro y divisas en poder del sistema bancario -
del país, lo cual está produciendo consecuencias graves para el desarro
llo económico y social; 

n. - Que la situación apuntada debe su origen principalmente al tras 
lado de fondos al extranjero, y a l mantenimiento en el exterior de las di"::" 
visas obtenida s con la venta de productos nacionales; 

IU. - Q ue en consecuencia es necesario e impostergable dictar medi 
das para evitar la repetici6n de las prácticas y tendencias señaladas en :
los considerando s anteriores; 

IV. - Q ue en tanto se dictan tales medidas y se organizan los meca
nismos administrativos adecuados para su aplicaci6n es indispensable es
tablecer un sistema d e"" emergencia para las operaciones cambiarias; 

POR TANTO, 

en uso de l as facultades que l e confie re el Decreto No. 1 del 25 de -
enero recién pasado, publicado en e l Diario Oficial No. 17, Tomo 190 de 
la misma fecha, 

DECRET A LA SIGUIENTE: 

LEY DE REGULA CION TEMPORAL DE OPERACIONES 
CA MBI/I RI /I S 

A rt. lo. - Prohlbese al Banco Central de Res erva de El Salvador, a 
las instituciones banca r ias y otras que operan en el pals, vender, permu
tar, canjear, cede r o pignorar oro físico , divisas extranjeras y valores 
denominados en oro o en di visas extranjeras . 

Lo dispuesto en este artlculo se extenderá a cualquier contrato en -
virtud del cual se altere de cualquier manera, sea firme o condicional, el 
dep6sito} la tenencia o e l dominio d e dichos bienes. 

Art . 20. - La prohibici6n a que se r e fiere e l artlculo anterior se -
mantendrá hasta que se dicten las medidas necesarias para regular las -
transferencias internacionales de fondos y evitar que a través de ellas se 
continúen situando capitales en el exterior . 

Art. 30. - Mientras se dictan las disposiciones a que se refiere el -
artículo anterior, el Ministerio de Economra podrá autorizar , de manera 
especial, al Banco Central de Reserva de El Salvador, o a cualquiera de 
los bancos establecidos en el país, para que efectúen operaciones en oro 

--
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físico, en divis a s extra nj era s o en valores d e norrlina dos e n mone d a s extra n 
jeras, cua ndo a su prudente juicio, l a importa ncia o urgencia d e l c a so lo -
a merite, y a condición d e q ue l a s operacione s d e que s e tra t e se e f e ctúe n a 
un tipo de compra que no sea infe r i o r a do s colone s cua r entinueve c e n tavos 
y a un tipo d e v e nta qu e no exceda d e dos colone s cincue nta y un centa vos -
por dólar d e los Esta dos Unidos d e J\ mér ica o s u equiva lente e n ot ra s mo
neda s . 

A rt . 4 0 . - L a s persona s n a tura l e s o j u rldica s que t e nga n domicilio o 
efectúen negocios e n El S a lva do r e stán obliga d s a v e nde r al B a nco Centra l 
de Reserva d e El Salva do r , a l tipo o fici a l d e c a mbio, las di visa s que a d
quieran del producto n e to de l a s exporta cione s, por su valor decla r a do, se
gún las comproba ciones q ue efe c t ú e e l Ministe rio d e Economía , para e l c a 
fé, a lgodón, azúcar , camar ón, bálsamo y d e má s productos de expor t a ción. 

A rt. 50 . - El Ministe rio de Economía qu e d a fa culta do p a r a dicta r l a s 
medidas d e control n e cesa ri a s para que se cu:nplan estrictamente e sta s -
disposiciones; a t a l efe cto, toda s l a s instituciones b a ncarias que operan en 
el pa{s, sus directores, funcion a rios y e mpl eados deberán pre sta r su cola 
boración al Ministe rio proporciona ndo l a s info r m a cione s y d a tos que les -
sean solicitados. Igua lme nte d e b e rán propor ciona r l a s informaciones y d a 
tos que se les solcite n las pe r sona s a que s e refi ere el I\ r t. 4 0. 

P, rt. 60. - L a s op e r a cione s r e gula d a s por e s ta L e y que se e f e ctúe n en 
contra vención a lo dispue s t o e n l a misma s erán s a nciona das con una multa 
h a sta por diez veces e l importe d e l a n e gocia ción e f e ctua da. Cua lqui.er otra 
infracción a l a pres e nte L e y será s a nciona d a con una multa d e quinientos a 
diez mil colones, a tendi e ndo a las circ unsta ncia s, g ravedad y reiteración de 
la infra cción, L a s multa s a que s e r e fi ere e l p re s e nte a rtículo serán exigi
bles gubernativa m e n t e por e l Ministerio d e E c onom{a . 

A rt . 70 . - El p resente D e creto ent r a rá. e n vigo r d e sde e l dla de su pu
blicación e n e l Diar i o Oficia l. 

DA DO EN L A C A S A PRESIDENCIA L : S a n S a lva dor, a los di e z días del 
mes de abril d e mil nove ci e ntos s e senta y u n o. 

Doctor F e licia no A v e l a r. 

Corone l A niDa l Portillo. 

Teniente Coronel Julio A . Rive r a . 

jaco -

R a fae l Glowe r V a ldivi. e so, 
Minis tro d e H a ci e nda , Encarga do 

d e l Despa cho d e Economía . 

-J 



DECRETO No. 117. 

EL DIRECTORIO CIVICO MILITAR DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1. Que en el curso del últirrLo año se ha producido un descenso de las exis
tencias de oro y d ivisas de la Nación y un aumento en las obligaciones e xterio 
res que han hecho bajar las reservas internacionales netas en poder del Banco 
Central de Reserva de El Salvador y de las otras instituciones que forman par 
te del sistem a bancario a un nivel que requiere la adopción de rnedidas e nérgi
cas y e f e ctivas para preveni r su ulterior descenso y para pro.no v er su r cupe
rac ión; 

lI. Que el ritnlO a que han estaáo cay ndo las re servas y el n ivel al que 
han llegado, hac e n e cesar io y urgente ir ..... pedir la salida de capitales h acia e l 
exterior, que ha estado teniendo lugar e n los últiruos nieses y que , d e continu a r , 
agotaría las existencias d e oro y divisas de la nación; 

IU. Que e l Gobierno no puede a.antcnerse indiferente ante e l problema, 
pues de continuar el desc enso de las reservas , el Banco Central oe vería inl 
posibilitado para s egui r at e ndiendo la d elnanda de divisas al t ipo de cambio es 
tablecido y podría causar una devaluación del colón, que no sól o sería contra 
produc ente d e sd e el punto de v i sta de la e c o n omía nacio nal sino que traería a
parejada una elevación injusta de los precios de las mercancía s q u e s e impor 
tan y aún de los art ículos de producción local e n cuya fabr icación e nt r an mate 
rias prirnas e xt r anj eras; 

IV. Q ue a pesar de las dificultades actual e s, la s ituación e c o nóm ica na
cional e s lo sufici e ntement e sólida para que se pueda, con nledidas adecuadas, 
no sólo salvaguardar el valor externo de la moneda y el c rédi to del país, s ino 
también p ropo r cionar un m jor n ivel de vida a la mayoría de l os salvado reños 
3. través d e un ritmo más acele rado de c re cÍln i ento e c onón:;. ico; 

V . Q u e m i e nt ras se pon e e n eje c u ción un prograllla c oordinado d e produc
:ión y d e crédito ext er ior e int r i or , tendi ente a c rear las c ondicio n es nec esa 
' ias para e l ord e n a d o crc:cÍln i entc de la e conol1,ía del país y e l fortalecüniento 
le la estabilidad d el c o l ón, es nec s ar i o dictar c on c arác t r transito r io , medi
as que pre v e ngan el ult rior descenso d e las reservas internacional es d e l país, 
.asta que lo s efecto s d 1 prograll:l a \:; c onón, ico pennitan la dinünación d e esas 
estricciones y, 

VI. Q u e l a C o n s titu ción P o lítica a utol'Íza al Poder Ejecutivo en el A r t. 143 
adoptar estas rEcdidas , al pr eB c ibir que el Estado deberá or i e nta r la políti

a m onetar ia con e l objeto de pro ,over y nlanten er las c ondiciones más favo 
ables para el desa rrollo orden ado de la e c ononl í a n a cion a l. 

POR TANTO, 

en us o de las fa cultades que 1 confiere e l Decreto No . 1, del 25 d e enero 
!cién pasado, 
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DECRET A , SANCIONA Y P RO.l\t_ULGA LA S IGUIENT E : 

LEY DE CONTROL DE LAS TRANSFERENCI S INTERNACIONALES 

Arto lo . La pres e nt ~ L e y ti e n e per o bjeto regul a:..- las tr ansfer ncias in
ternacio n a l es d e fondos qUé s - efectú n d el paí s hacia ti ex ter io r o d e l xt er i or 
hacia e l país c on objeto d e c o n trolar lOE movirr:. i e ntos intern a cionales d c api
t al. 

Art . 20 . T oda p er s o n a , s ea n a tural o JUI ídica , e stá obligada a c ambi a 
al Banco C entral d e Rese r v a d El Sa lvador, i r ~ ctamente o a través d e los 
Bancos c OITl e r c iale s, a l t i p o oficia l de c ambio , c on los nlárgLn es u sual es d 
las ope racione s b a ncarias , según lo deter!uine el M.inister i o d e Econorn í a , las 
divisas que adquiera: 

a ) P or c oncepto d e l producto n to de e xporta c ión d e nh:!r cancías, e l c ual 
s d e t erminará con bas .;; e n el v a l er d e v - n ta d e dichas mer can.las , s e gún las 
r e glas que e stabl e zca e l 1Ilinistcr i o e Eco noITl í a; 

b) P or c o nc e pto d e c ualquie otTa op eración d e tran sf rencia d e fo n dos 
desde e l e xter io r al p a í s; 

A med ida que las ci r c unstancias p tol m itan libe ralizar lo s contro l es sta
ble cidos por esta Ley , e l 1\1inlst r io d e Econom í a podrá e xc eptuar de las dis 
p o siciones del p resente art íc ulo, a las p erson a s qUe adqui r an divisas p or c on
c epto d e a ctivida des u operacio n es deterrninadas p or e l m i snlo M inister i o . 

Art. 30 . El Banco C e n tr 0.1 v e nde rá 0.1 tipo f icial d c ambio , con los 
rnárgenes usual s d e la s operacio n Ls b a n c ar ias , según l o deterrnine e l Minis 
t er i o d e Ec o nOITl í a , d i r c tan! ' n te ,,0 - trav-::s d e l os Bancos c ome rcial e s, las 
divi sas que l e solicite cua lquiLr pe sona, n a tu al (; jurídica , c o n o bj e to d e a 
tender pago s a l e xter ior aut or i zados por el lV1ini st .... !' i o de Econ on.L ía , en forma 
g e né r ica p or lic e ncia ge n e r a l o E: n fo rma esp cíf ica por permi so e xp reso , y 
d e stin ados a c ubri r d v a l or d : 

a ) P r o ductos , a rtícu l os (, nl~r cancías 
país; 

de toda clas e qu..; se importen al 

b ) C Oln i s i o n es , d er.? chos e <.. xplot :::. ción, regalías y o tr os pagos a que es 
tén o bligadas , e n el gi ro de sus Ope:.. 3. cion es c orr i .3nt es , l as err.pr e s a s stabl e 
cidas n 1 paí s; 

c ) Int e r ese s y an ortiza ción de pr éstan.os u o tras obligacio n es c on traídos 
c o n ante rior ida d a l a vig e ncia d e es'- a L 'y , d e: a cu\;;rdo a los términos d e l o s 
c ont ratos , que deberán l' c omprobados por e l Ministerio d e Eco nomía , o que 
se c o n traigan e n e l futur o c o n la previa aprob a ció n d el l\1ini sterio d e Eco n o -.. m la ; 

d ) Inte r e ses , utilidades y divi e ndos c orrientes de inv r sio n es extra nJe 
ras, d e a cuerd o , c o n la s - e claracio n s he cha s al lvIínist r i o d e Hacienda y pr e 
via comprobación dE:! M iniste rio d IO; Ec o n omía d e n o h a b e rs rerrlÍtido con a nt e 
rioridad; y e stos m isITlos ingresos c orrespondi en tes a ejercicios anterior e s, 
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;:\.s í c orno arrlor iza cio nés dé c ap i LJ.l, l .. "db.ntL. pe.cmi so e xp rl:SO del l\1inistl.r i o 
de Ec o n Oln í a , q u e podrá "<;;;r c o nc",di do en at\:::nció n a las ci r c unstancias del c a 
so; 

e ) Gasto'" d e 's tudi nL.s ",n d ~xtr nJer0; 
f ) Gastos d via je; 
g ) Ot ro s pagos c orr i c;;ntt..s, s,-,~ún las 1 eglas g ·'n rales que e stablezc.:l. o 

pE:rrni s o s spe c íficos qu<.:: c o n c "da d lVIini stcr i o du Econon. í a 

A rt . 4 0 . El B anc o C ,mtral d" R(:serva de El Salva or pod á requ er i r a 
l os Ba ncos c omercial s a c a nJ <1.1 la (Jt::ll idad o una p arte de l os a c t ivos e n d i
visas xt ranj eras q U E:; engan a la f~ c h¿:. d-o; vigl!ncia dv ".::: L~ L e y J se adqui L! ran 
en e l fu tu ro , m i e nt ras l a .yúsnJ.J. .::s· é tn v i gor . El Banc o C nt ral de Rese r va 
v end rá a l os B a ncos c orner cialcs 1-.. s divi sas '> x L a n jel'as q u e n e c es i t n p ara 
c ubri r sus n e c esidades d e d i v i sas para fin es d ebi d lnente a utor izados . 

L os B a ncos d""b r3.n dar i nforn.ación d etall a diaria 1:l.ent e al B a nc o C n 
tral d e l .novin·. i e nto d e sus cue n tas en divi sa s e xi: ranjt:.;ras . 

Art. 5 0 . Los B a nco s c Ol"úL.r ciéüLs que a pelan en (;;1 paí s no podrán a utorizar 
...: xtracclo n es o giros sobre las c u .... ntas en d ivisas, exc ept o que se hagan e n c o 
l one s , a l t ipo d e c an-lbio . .Jficial .) en giro s sobre el extt:c ior; e n es t e último 
c a'so , l os gi ros s o b r e l e xter i Ol pcd.l. án ser e n tregados :ü depositante p ara los 
propós i t os a uto rizados en esta Luy y de acue rd, c n l as c :'Jldid!' .. n [! , r equisitos 
y pt::rrn i so p re v i o<= e table cldos I...'n l a rL i su.a . 

A rt . 6 0 . La a plicación d<.:: .... t 3. Ley y dI:- sus r gl::tlJ.""lL.n tos c orresponderá a l Ivü 
ni s t er i o d E COn OITl í a . 

A e f e cto de hacer ""le c tivas 1::l0 d i spos icio n <..::s L. esta Ley, e l lliniste i o dt:: 
Eco n onlí a podrá requerir li c l...'n ci :l previ para tuda la i .il.portación o e xporta 
ción de rrwr c ancías y t ndl t. l a fa c ultad dt. prcs c r i bil" las normas c onducent(;s 
a la c l...nLp 12b:::. ción d", pr - ci c.; '"' r!.áxin'os d e; las uLL.r c ancías impo rtadas y dt;;: pre 
cios rníninlos para l os p roduct .Js d..; c Xpúl tación . De sar requ· r idas , tal es li
c encias podrán ser -.! xpcdid é..6 dI..- rr.ane r.:l. g neral o especia l. 

A rt . 70 . El M i n ister io dL. Ec ..;nc,lJ.í :¡ c;u~da fa c ultad0 para dicta r las m.edidas 
d c o ntrel n e c esar i as para qUe: St:: c umpl a c:s trlctacrlcnt .'. estas disposicio n es; 
a tal ef ~ c to , todas las instituc i . .)nL.s banc ar ias qu,-, upcran L.n el p.:l. í s , sus di re c
t ores , f uncio nar ios y e n pl. . .::ad 'C d-.;b(;; rán prestar su c :)laboració n a l M ini ste 
r i o propor cio n ando l as i nfor _.acion(;s y datos qu...: lt;;:s s..,an solicitados . 

A rt . 80 . Las operaciu n es rL.guladas p or (:os t a Ley (jU se efect ú t.n en c o ntrav n 
ció n a lo dispuesto e n l a rll i snla, s<.::rán sancion adas c o n una lll.ulta ha s t a p or diez 
v e c e s e l i rrlportL d e l a nL!go c i a ci6n efectuada . Cualqui er otra infracció n a la 
p resent e L ey Será sancionada C.Jn una J:nul a de: quini L! n tos a diez rnil c olon es , 
atcndi¿ndo a las c ir c unstanc i as, gr3.v<.:: .:l.d y r eiteración d · la infra cción . Las 
multas a q u e se 1 fi <;rc 1 present~ art íc ulo serán exigibles gubernativarn nt e 
p or el Mini steri o d ' Ec on omí a . 
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A rt. 9 0 . T odas la s a ctuaciont:s rdaci -nada~ c o n la :tp l icaciún dE:.- l ~ p.ct;S nt l
Ley y de sus R"'glarrn .. ntos , LscariÍn l. x",ntoE' dd pa¡:; c> del lm.puesto d¿; pape l Se 
llado y tin . b rt.:::s . 

Art . l0 0 . P ara d .-HCjOr cUHLplin-, ient 'J do.:; 10 dispu"::Gt.:. .:: n _sta Ley y esp~cial 

m",nte en vi s t a de l a o bligaci:::n gu..::; ü Lpun e a l us <.::xp ,,-,ytad o r es d e café, de c anl 
biar sus ingl e s f' S 'n divis as ,,-xtr a nj ",ras a m,onuda nacio nal, ~st05 no estarán 
o bligadüs él pagar inlpuestcs s. f:lvvr d",l Fiscu en divis as E::xtran]eras. 

A rt. 11 0 . D<..; ró gasL: d D e c rL:tv N ,_ . 
blicado e n -1 DÍLlrio Oficia l N( . 64 

107 , de' lO d l. abr il dd c urr i e nt 8 año , pu
(. l a ~1-;. i s!ba fe c h:.. y cualüuÍl. .. ra otra disp -

s i c ión qUe se opunga a la pl' ,-scntf:.: Ley . 

Art. 120 . L a presente L e y e nt ral " e n vigL:ncia d rr~ i smo día dl:! su publicación 
L: n el D iario Oficia l. 

DADO EN LA CASA PRESIDENCIAL: San Salvador , a 1 s v intiún día c 

de l ,ínes d e ::tbri1 d é mil n o v c:: cü::nt o s s<:;s",nta y uno . 

T e n i ento C u ronel Julio Adalbcrto RivCl a 

D u c t:.., r F e liciano AVLlar 

C u r o nel Aníbal P , ... rt illo 

Raí d Glowl.r Va ldiviLE o , 
MinistrJ d" Ec :m oraí a 



DECRETO No . 118 

EL DIRECTCRIC CIVICO .LVllLITAR DE EL SALVADOR, 

CONSIDE RAND O : 

C.Ut p::tra fa cilitar y as~gurar su ~') lic a ci{.n, <.:5 n~ c (:;car iü y c onveni ~·nt >2 
reglaruent::tr 1 " Ltoy d.:. C unt rJl dI.; 1:""5 Tlansfercnc ias Internacio n a l es " pru 
rnulga d a P'.)r Dt..cr eto Ne . 117 dto \..;!:,t2. fl: c !l-l : 

POR TANTO, 

.en us o d e las fa c ultades l egi ql a ivas qu <..; le c .)nfi erc >21 Decreto No . 1 de 
2 5 de enero dd c orr iente año , publi c a o 8n c:l Diar i Oficial N o . 17 , T omo 
190, de igual fecha , 

DECRETA, SANCIONA Y P ROlv¡ULGA d s igui ent.:~ 

"REGLAMENTO DE LA LEY DE CONT ROL DE LAS TRANSFERENCIAS INTER
NACIONALES " 

C.:,PITULO 1 

BJETO 

Art . l . El pres ente reglanlcnto 8st3.b l e c t.. el procl-dúTücnto a que deben 
suj t arse las operacio n es regidas por 1::0. "Ley de C untrol d e las Transfer n
cias Int -rnacio n a l es " y l aE n orrr!.J.s qu~ s preci o seguir para la aplica ció n 
c orre c ta d e la .lni SD"l3. . 

CAPITULO Ir 

ORGANOS DE EJECUCION Y SUS FUNCIONES 

Art. 2 . La ley y l- t~ Reglan_,--nto ser :'n eJecutadus por un D epartarrlen
to de C o ntrol dE: C ambios dep ndi~nt,- dd Mini stcrlc d", E c ú n Jm í a , d que en 
l o suc es ivo s~ d e n ominalá el D ' p'lrtalT_ nto . 

N o obstan té e l B a nc e:> C .... ntr:ll d...: R .... serv3. y las inst ituciones B a ncar ias del 
p a ís pod:-án ser delegad os p ra .... J'-'r c r funciones espl:: ci3.lnH. nt c determinadas 
p or e l 1\.1inisterio, Si "'ly.pr· qu~ s'-.! r' fi",ran a la apli c a ción de dicha L y Y sus 
R egl amentos . 

A rt . 3 . El D epartamento t:! C:::;ntrol d .,; Canlbi os estará a c argo d e un 
J e f e . T e ndrá además , l o'" c o l áb_ radores y e l pErs..)nc...l neCesario para l a me 
jor eje c u ci6n d e la L ey y Reglamentos . 

E l J efE: del D epartamento Será 1 respons abl e d.e todos l o s a ctos que en 
virtud d e la L ey y sus Rcglam.entos tenga a su c argo el Departamento . 
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Cj'~PITU LO III 

FUNCIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

Art. 40 . S on fun c i,-,n..::s del J tf", cid D -p_l.! ta 11\,.;nVJ : 

a ) C u nc eder o denegal" 1:::'5 :::'UL.ll i zaci~n(!s s0li c itCl.d3.s al D.:::partamcn t o , 
c o n b asE. 3. l a c a lif i c a c i-::n que naga d el tip e... d e vperélció n 3. rE:alizar 
S" d E:: a c uerdo c o n la Lc:y y Rt::glan.e n tos; 

b ) Cum pli r y hac tr CUGlplil las d i spus icio nes ¿ 12. Ley y s u s Reglamen
tos p r op ni e ndo :tI M i n i st",r i c l a sancion s 3. qu e hay a lugar, p or l as 
i n fra ccion es qUe se c omE;ti. .. ren; 

c ) V e l élr por l a b u e n a n12r ch:t dd D epartaly.cn b:, y currlp lim i e nto del per 
son a l a s u c argo; 

d ) D ict ar l as n ormas de trabajo del person al v i g ilando q u e se realic en 
orden a d amente; 

e ) Dar cu nta a l 1\Ilini st 1' 1 0 de E c c noril í a d i... las l abores realiza d as ; 

f ) D ar a c o n o c er aIIl p lia lent", las resoluc ionc:s e instruc tivos que e l M i
nis ter i o a d op te c on rcspe c t ) a la aplic a c ión dI;.. la Ley y R 61amen tos; 

g ) Adelantar l as gestiu nL-s n\.. c csar ias y p~dÍl c U2. l q u i .; dato que estüY.lü 
n e c esar i o para el c UlTiplirrl i cntc y :tplic a ci Sn dI.; las d i s p os i c i o n es l e 
gal es de s u c argo . 

CAPI T ULO I V 

CAMPO DE A P L ICA CI ON 

Art. 50 . T ud a uper a. c i5n prevista en la LLY , qUL s'- r",fi era a la ven ta , 
p erm.ut3. , c a nj e , c es i ón o pignuraciún de 210 f í s ic o , i v i s..lS l.. x tranjcras y 
va l ores den ominados en )! ~ " .::n divi sas e xtranj "'l3.S , as í c uma los a c tos de 
r iva d os d e c ual quier c ontrat. ~n vil tud dd c ual se; alt,-r~ de c ual qui er Inane 
r a, sea f irrne o c o nd icional nhout "' , L- l dE:pós i t o , la ü :nenc i a o .::1 dorrlÍnio d e 
d ich os bi e n e s , sól o podrán e fl:-c U::l1 s", c on auL,r i zación es c r ita del J efe del 
D e p art alYH:!llt o de Cont rol dL Ca.cr..b ics c ünf e ida a l B a nco Ce:. n tral de R eserva 
d e E l Salvad _ r o a c 1.l3lqu i tr3. d e l os Banc o s c:stiJ.bL c idos e n el p a í s a soli c itud 
d 1 inte r esad o . 

As i m. i srr.o q ueda SUjc:to a l c ontrol del D epartam.ento aludido e l producto 
j e l as e xportac i on es y de l as tran saccion es realizadas por per s a n as n a tura 
~es ú j ur í d ic as q u e t enga n d ornicilio o efectúe n n egoc i os e n El Sa lva d or y a 
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resul t:l s d e l os c uales obt eng:ln i n gl. e8G s..::n lV1 S:lS pro v e nie n tes de sus 0Pt: 

racio n es , c n é l fi n de asegurar l o d i spu eGto en el Art. 20 . de l a Ley . 

C A PITULO V 

DE L.A EJE C UCION 

A rt. 6,:) . E l D parta lY!.e nt G de C o ntr ol de. Canl b i os v e r ificará la c o r r e c 
t a r a liza ció n d e l as operacio n es c an.biar i ;]. s , para lo c ual c ontará c on l a c o 
l a b o r a ció n del B a nc o C e ntral de Res e rv2. y de l os o tros B a ncos establ e cidos 
e n e l p a í s , quie n es a ctuarán d e a c uerdo c on l as in struccio n es qu e e l D e p art a 
ITlento l es i Ulp a rta . 

L o d i s pues t o e n e l inci s o n ter ior Sé: h ará sin nienos c a b o d e l as COITlp ro 
bac i on es qu e s a n e c esari o reali zar p o r p :lrte del niencio n a d o D e p ar t amento , 
de l as op e r a c io n es c arr.biar i as qu hay a n e f e c t u a d o d ichos b a n c o s . 

C A PITULO VI 

I NGRE SOS D E DIVISAS EXTRANJER AS 

A rt. 70 . L as institucio n es bancar ias p o d rán a dqui r i r d ivisas e xt ranJ e 
ras , pero en t o d o c aso deberán vender l as c u n a u t o r i zació n del D e p a rtamen 
to . 

E s t as institucion es info rrrlar án i ar i am.ent e a l D e partan.ento de t o d as 
l a s divisas q u e h u b i eren c :lmprado o v e nd i d o , expresando los tipos d c aITl 
bio , b ase dE: l a n egocia ció n . Estas informac ion es ten drán el v a l or y l a t r as 
c ende ncia d e un a d e claración Jurada . 

Art. 8 0 . P ara l o s e fe c t os d E: l a aplic a ción dte c:stc; Reglamento se ent e n 
d e r á n c orll ú res ide ntes l as p erson as que pennan ezc a n e n e l paí s por más d E; 
se i s nieses c on secutivo s . 

Art. 9 0 . L os res i d nt e::s qu<:: recib i eren d ivisas e xt ran j eras , c omo re 
s ulta d o de pagos intern a cio nales , t e ndrán l a o bligació n de c ambiarlas a l t i 
p o ofici a l d e c anlbio qu e es able c e la L e y n.Later i a de este Re glam nto , a l 
B a nc o C e ntral d e R eserva, o a c ual q uier B a nco e stabl e cid o e n el paí s . 

C API T U L O VII 

DE LAS E XP ORT A CION E S 

Art. 100 . L as institu cion es e ncargad as d e c onc eder pe r m is o s d e expo rta ción 
p a ra c afé , a lgo dón y a zúca r, ten drán l a o bliga ción d e r e m it i r a l D epar tam e n -
t o una c opia d e l o s p e n n i sos extendidos e n el d í a , as í c on"lO aqu e lla info rmación 
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r e l a tiva a la e xpo rtació n que hayan permitido realizar , q u e l es solicit 1 
D epartamento . 

En el c aso d e l os demás pro ductos, e l Administrado r de l a Aduan a po r 
donde s e efe ctú e l a e xpo r tación, remiti rá diar iarnent al D epart am.e nto , u
n a c opia de l a factura c orner ci a l o d e l formular i o duan e o que ampara l a 
exportación. 

Art. 110. El D e partamen t o p odrá e Xlglr ade:rnás d . l a c opi a del p e rmi 
so de exportación referido e n e l primer párrafo del artículo a nter ior, la in
formación necesaria de las r espectivas instituciones para cubrir los sigui en
tes extremos: 

a ) N:-•. x;:~br es d ,el G~portado r y d~l im.portado r. 
b) D e n ominación ge n eral d e la mer cader ía . 
c) Destino . 
d) Precio FOB y/o CIF de l as mercaderías en la mon e da e xtranjera. 
e ) Plazo para e l embarque . 
f ) Cantidad de las mercaderías . 
g) Puerto de salida. 
h } Valor d e l a exportación . 
i} F o rma de pago. 
j) Cua lquie r ot r o d a t o c onve nie nt e. 

Art. 120 . L o s a drr, ini s trador s d e Adua n a , e starán n l a obligación d e 
remitir m e nsualm e nt e a l D ep artamento , una copia d e todas las. pólizas d e ex
p o rtación e irrlportación. 

Art. 130 . L o s exportador s e starán obligado s a p resentar a un B a nco es 
tablecido en e l país l os d o cume ntos de emba rque , y/o c o b r o d entr o d e los 15 
días subsiguient e s a l a f e cha d e l emb a rque dando cue n ta d e ello a l D epartamen
to . 

Est e plazo podrá modific a rs e a juicio d e l J efe e l D e partam nto y a solici
tud d e l inte r e sado . 

Cuando reciban el pago d e l e xt e rior l os Banco s l o cal e s l o info rmar án al 
Departamento. 

Art. 140 . L o s exportado res están en l a o bl i ga ción d e rep o rtar al Depar
tamento los ajustes p or diferencias que hubier en n e l v a l o r de las mercade
rías que se exporten p or razón d e diferencias de pes o , calidade s u otros con
ceptos que coloquen a l e xportador en c ondición d e a c eptar premio s o descuen
tos. 

Art. 150. Si se notare que l os pr e cios de l os art ículos que se e xpo rte n 
han sido declarados por el interesado a pre cio s e videntelnente infe riores d e 
las cotizacione s rnínimas del mercado intern a cional, e n la fecha d e la v enta 
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debidam e nt e c ompro b a d os c on as ~ s () r ía dE:: l os organis os specia liza os , 
e l Jef e d e l D epartarllento pr::;pondrá a l ini sterio las sancio n e s a que haya 
lugar. 

Art. 16 0 . Lus b a ncos c orn,-r cia l es qUedan autor izades par a pagar al 
e xpo rtador , en c olones , e l vale r "' l a fa c tura qU 0 a:. .par l os documentos 
d e embarque r e sp e ctivos , dando c u "nta d e llo al D epartament o . 

Art. 170 . El plazo para e l c bro de las rrle:. c adc rías e xp o rtadas n o p o 
drá ser mayor d e 90 día s , pe o a solicitud d e l e xpo r tador y a juicio del D e 
partame nto , éste pod r á autoriza:r may ores plazos . 

Art. 180 . El Departamento ll e vará l os r egist ros n e c e sario s para ase 
gurar el c ontrol d e las operaci on e s c ambi arías qu e a utor ic e . 

CAPI T U LO VIII 

CT ROS INGR. -.ses :2IE L IVI ~l\S E X T R \ NJERAS 

Art. 190 . L o s c omisioni$t -:.r , a g e nt e s d e c ol" _0 cio o int8rmediario s 
residentes e starán en la obliga ció n de n otificar al D epartalnento toda tran 
sacción que por su medio s e e f e ctúe , c on indicación de l o s ingr esos que ob
tengan en divisas extranjeras, l o s cua l es deberán v e nd e r al Banc o Central 
d e R e serva p o r int ermedi o de cualquier Banc u e stable cido e n e l país. 

La n otificación a qu se r<::fiere e l inciso a nter i or , d e b erá hacerse d e n
tro de cuarenta y o cho h oras espu és de h a b erse e f c tuado la transacción. 

Art. 2 0 . Las personas qu e fu eren a c reedoras a indemnizacio n es en 
moneda extri'nj ra por c ontr atos de seguro o d e reas guro de cua l qui er na
turaleza, deberán d e clarar, a más tardar dent ro d los o cho días hábil e s si
guientes a la fecha en qu tuvier e n c on oc imie nto d e l sini e stro , los datos n e 
cesario s sobre el c ontrato de s eguro, e l o bj e to asegurado y los detalles rela
ti vos al m ismo y la cuantía probable d l a indemnización . 

Al e fectuars e l a liquidación y pago de las p" rdidas o daños o curr ido s , d e 
berán cambiar al Banco C e ntral directamen t - o p o r n~ dio de los Bancos es
tablecidos e n el país, las divi sas , c or r spondi nt e a la ind emnización, den
tro d e un plazo máximo d e tr es días :' c o ntar de la fecha e n que r e ciban tales 
divisas dando cuenta a l D epartamento . 

Las personas o institucio n es asegu:tadoras q u e intervengan en la recla
mación de estas obligaciones , t e ndrán la obligación d e c omunicar y propor
cionar al D e partamento todo s l os datos que l e s sean solicitados ac e rca d e l os 
c ontratos de s egur o c e l e brados y de l as indernnizacion s pagadas por su int e r
medio . 

Art . 2 10 . Los hote les, r staurantes y e stable cimie ntos .:omerciales que 
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perciban divi s as e xtr anj eras , deberán c aITlbi a r é s tas s eITl a n a l ITlen te c o n e l 
Banco C e ntr al d i r e ctamentE o a travGs d ~ l o s Bancos c on~er cial s. 

Art. 22 . Las s ucursales, a gE:ncias u of i ci_ 2.S de elupresas e xt ranj eras , 
qu e r e cibie r e n d ivi. sas e xt ranj ~ 1 as p2..ra cubr i r sus gastús irt e r n o s e n n.on e 
d a n a cio n a l , d b - r2.n d e clarar las al Depar t3.!n ,:mto y ven der l as a l B a nco C e n 
tr a l d e R serva d i rl2 ::: taITlent c- c> por XL d i o d 2 l o s ban c o s , a rr.edida q u l as n ' -
c es idades d e s u s n egoci o s se l os 0;:ij3.:n . 

Art. 23 . El D epartaITl nte f: á L::s plazos dentro de los cua l e s de b e r á n 
p r esen tars e y e f e ctuar el e ~T:.. bio ele d i v i sas e xtranj · ras q u e re ciban p o r c on
c eptos n o e xpr e saITlen te cstabl ec~dos en st2 Reglamento . 

CAPITULO I X 

SALIDA D E DIVISAS E X T R ANJERAS 

Art. 24. El D ep a rtaITlen to podrá a utor i zar a l os Bancos establ e cido s en 
e l país l a v e nta a sus cl i en tes d e d ivisas que sean n ecesar i a s p ar a sus op era -o 
ciones c on e l ext e rior . 

C on t a l o bj et o e l int eresado deber5 p r sentar a l D epar t am.ent o dir e c t a 
ITl e nt e o a t r avé s d e s u propi o banc o una solicit u es c r ita. 

El D e p a rtamento preparará r.iodel os d ~ l os f o r"TIül ar i os n e c e s ar i o s para 
e stas s o licitudes y f a cilitará l as p e raciones a qu e se refi ere l a L e y y R e gla 
m e ntas . 

Art . 2 5 . P ara l as ope _ a ciones po l o s tipo s de transas c i ó n qu e dentro 
de l o s líITl ite s q u señal e e l D epart rrI2 nto no nec " s i taren la a u tor iza ción pr _. 
via, las i nstitucio n es ban car ias ~ st 3.b1c ,_ idas n el paí s q U0dan fac ult ada s pa
ra e f e ctua r v e ntas e n d i v i sas , d(mtro d e ich o s montos y para l o s prop ósitos 
auto r i zado s , e xi gi e n do a l o s i nte resados que d c Iaren en l o s f orrnul ar i os r s 
p e ctivo s e l d es tino que arán a 1 s d ivi sas adqui r i as y sól o pod rán d c tua 
v e ntas a una rrlÍsn'J.a person a ¡:.or '~ l m,on o indicado , en l o s p l a z o s q u e l D e -· 
partarrl ento t aITlb i é n señal ar ' . 

D e l as op eraci o n es r eali zadas c a nfo r TIc 1 in c i so a n ter i o r, d a rán cuen .. , 
ta diariaITl e nt e a l D epartai'nento, c on t o da l a i nfor:..n a ció n qu e " st e requi era . 

Art. 26 . L o s d ep " s i t o s en 'doned a ex tranj era e n Banco s e s tabl e cidos 
e n e l p a í s a favor d person as o entidad s n o res id nt es , p o drán s e r libr e 
ITl ente utilizados s in perITlis o d -1 D p a r t aITlen to, s i enlp re q u e s e info rITl e d e 
parte d e l o s b a n c os d ep os itar i os en l o s for rnul ar i os re s pectivos , l os s aldos 
c orr e spondientes a d ich as cue ntas . 

No p odrán transfer i r"' · d ivi sas e xt ran j ra s de cuentas prop i e dad d e r e -
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sidentes a tal es cuentas e no res ident s . 

CAPITULO X 

DE LAS IMPORTACIONES 

Art . 27 . T o do irnpvrt~dor eberá n otificar ",n l os forrnul ar ios resp c
tivos a l D e p artarn nt o , a través d - s u banco , de t o da transacc ión q u e e f e c
túe en rnoneda e xt ran jera, as { COn-lO evidenciar l a forma e n que cumplirá c on 
la c ondición c ont ractua l d e pago del v alur principal de l as me r c ader{as que 
importe y gastos inherent s al c obro , a fin d e o btener l a autorización respe c 
ti va del D epartamento para cub r i r s u obligac i ón . 

Art. 28. En c aso de gu s presentaren so licitude s de pagos a nticipado s , 
e l D epartam.ento podrá exigir las garant{as qu estirn", n e c esar ias y e l intere 
sado d e b erá c ompro b ar l a lle gada d e l as mercad r {as a l pa{s , mediante l a pr e 
s e n tación de los d o cumento s respectivos . 

Art. 29 . L os import adores stán obligados a reportar al D e partame nto 
l o s aj ustes h a b i dos p or c am.bios e n 1 valor d e l as mer c ader{as qu e se impo r 
ten en razón de diferencias d p so , c a lidades u otros c o nc e p tos , que c o l o 
que n a l importador e n c ondicio n E;s d a c eptar premi os o des cue ntos . 

Art . 30. Las a u tor izac bnes que Se c onc edi ren para la v e nta d e d ivi sas 
e xtranj er as, que no fueren utilizadas dent ro de l os p l azo s señalados por e l 
Departan-Lento , c aducarán . El int e r e sado podrá hacer nue va solic itud para r -
pone e sta aut o riz a ción, presenta n do e l permi do c aducado . 

Art. 31 . El D epartamE;nto de C ontrol de! Canl.b i os podrá d n egar la auto 
riza c ión d e v enta de d ivi sas cua n do los pr e cios de l os art{culos que s e deseen 
in-Lporta r y que hayan sido declarados por e l inter .> s ado , sean e vid e nt errlent e 
superiore s a los precios iuáxi rr ... os e n HlOn E: da e x tranjera que a l a fe c ha de l a 
n egocia ción, t enga n l os cita os art ícu l os e n l o s luer c ados internaci onal e s. 

C A PITU LO XI 

OTRAS SALIDA DE DIVISAS EXTRANJERAS 

Art. 3 2 . Las rerriesas de fondos para stu d iantes n 1 x tranj ero , s erán 
a utor izadas m e diant e l as c omprobaciones respe ctivas qu e h icieren l os intere 
sados po r c ada período es c ol ar . Si éstas fu eren satisfac torias , e l Depar ta 
m e nto hará insc r ibir e l n on-lbre d la persona e n un regi stro de e studiantes 
cuando s e pres e nt e la prirrlera solicitud . 

Para pod e r c onc eder l as autor i zacion es e n a ñ os suc e sivos , es n e c esario 
que al inicia rs e l o s nu vos p r í odos , se present e c onstancia d e la Institución 
de e ns eñanza que indique clarament e que e l e studiante ha sido matr iculado y 
cursa un nue v o a ñ o d e e s t udios . 

.J 
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El llanto será determinado ... n c éJ.da c aso , t OInando en cue nta 1 costo d · 
vida y estudi o en el lugar que radic a el estudiant e . 

Las rerr e sas a favor d ~ studiantc;s no podrán ant icipars E ni a cum ular"'.:: 

Art. 33 . LCl.s p rsonclS naturales o jurídicas n o Olliciliadas jn e l país, a 
favor de g ui nes se h ici cI en l'eID sas n rr.on eda ..-:! xt r2:!.nj ra po - c onc epto de 
interes s, dividendos , uci.iiclad"' ..... ..) Cl.n"lo rtizac i o n ¿s sob ¿: capitales invertidos 
en 1 paí s, deb e rán cornprcoar 1 erigen y el lnonto.j dichos ingresos par a 
obt e n r e l perrnis o respectivo. 

Se podrá a utor iz a l a r nl sa dé! d i v i sas por c oncepto d e intereses, d ivi-· 
dendos y utilidad s en una .::uantía q u n o sea s up er ior a l d i ez por ciento a 
nual de la i nvers i ón c Olnprobada, xcc:pto aquellas ue de nl2.nera especial les 
haya sido autor izado un por c e n a j e super i or . Las c a ntidade s rel a cio nadas 
con la amortizadón s e rán resueltas e n c ada c aso por el J f e del D epartamen-
t o o 

Art. 34 . Los organism.os oficial es ins titucion s Cl.utónomas quedan su - ; 
j etas tan1.bi"n a l c ontrol de transferencia de d ivi sas extranj eras . Para e llo 
deberán propor cionar al Departame nto, la informa ción sobre las cantidades 
que n e c es itar e n para atender l os pagos y rerrú!sas . 

CAPITULO XII 

DISPO"'I CIONES GENERALES 

Art. 35. El D partarrlEmto podrá Cl.utor i zar a lo B a nco s l ocal es e l man
tenimient o de saldos en ;, .:.on eda extranjera para aten der s us necesidades ope .. 
rativas . P ara que e stos saldos n o s an i cnlÍnuidos ni aUlrlentados , se c orrt -· 
pensarán c o n l a" operacic n\..- s en d ivis as que d ichos banc os realic n con el 
Banco C e nt ral de R st:rva. 

Si al finaliz ar sus op " rCl. cion~s el día , algún Banco r -" sultare c o n un sal-
o e n rrion e a extr a nj era super i r al que se l e hubi re señalado , procederá 

a r m e s ar al B anc o C t::nt re l ~ St:: "xcc::dente . S i e n c ~sc c o ntrario, e l res u lta
do de l as ope raciones d 1 dí c a . '- . stiere en una dislninuc i ón de d ichos saldoe
e l Banco C nt ral de Reserv ~ -, n erá , <11 tipo e cambio ficia l, den tro d e lo e 
lnárgenes establ e cido s por e l l\1inister i d e Economí a e l va l or necesario para 
cubrir la defi ci e ncia dél saldo operativo . 

M i e ntras e l D epartamento no íij e d ni vId 
equi valdrán al total de l os a ctivos de c ada B a nc o 
de abril de 1961. 

l os sal a s op rativos, é stos 
e n divisas e xtranjeras al 10 

Los Bancos deberán c omprobar a satisfacción l a exist e nc i a de estos acti-
vos . 
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Art. 36 . M i e nt r as n c s¿; eh:rmine n l OE s<lldos operativ os e i v i sas e x
t ran jeras de l o B a n c os , ~st s d,-be rán o bt e n er autor iza cio n es d ' 1 D epa rta 
men t o para h a c e sus t ran s f " enci::l de l Vl sas c: n ban c o s del e xt e r i or a f i n 
d e a t e n dt;T l a s n e c es i dad s de su clie n t l a , 

l\rt . 37 . L o s epós i t • .) qUé exi stan e n d i v i s:ls c- x ra j eras n o podrán 
tran s f r i rs c. a l ext ~ r i .)r s in p r!TI. i sc prE- vio 21 D epartanlento . 

Cuan d o es t o s f ondos se ~m l.:;cn para p a ;os <::; n e l exter ior c o n auto riza 
ción d e l D e p a rta m ent o , e l B a nc o C e ntr a l c ornp - n sará a l Banco C o m e r cial 
q u e e f e c t ú e e l pago . 

Art . 38 . L o s vi aj e r os qu e e nt ren o s a l g a n d el paí s podrán t e n e r e n s u 
pode r b ill e t e s y n w neda s nacio n a l es h a sta la s u ma de rt- ¿OO . oo . Dicha s uma 
podrá s er m o d ific ada para f acilit ar e l c om er cio f ront ~r iz o c o n otros paí s e s 
c en tr o amer ic a n o s . 

A r t. 39 . P ara la n e g o cia ció n de nlon edas C e nt roame r ica n as e l B a nc o 
C eRtral p odrá g a ran tizar la c on v ertibilidad d e s a l d os en m o n e da n a cio n a l 
adq u i r i d os por otr o s bancos c e ntroame r icano s d ent o d l os r e g ímen e s y c an 
tidades qu e pue dan sta b l e c ers p or e l M iniste r io d e Eco n o rrIÍa d e a cu rdo 
c on l as a utor idades de d ich os paí s 2S . 

A r t. 40 . Lo que n o es t é pr vi s t o en e s te R c glanJ.(.nto , s er á r e su l t o 
p or e l l\1ini st r i o d E c onornía . 

C APITULO X III 

DISPOSICION E S T RANSIT O R IAS 

Art ícu l o T r ans i t or i o . El Dl:parta<TI-3nto c o nc de r á a uto rizac i ón par a ope -
racio n es en c UlTlplim i n t o de obligacio n s c ont raídas a n tes d l a vi g e ncia d e 
l a Ley d l a m ater i a , y a sean c Jrr i nt cs o d c a i tal , sierr!pre q u e s c orn p r u ~ ,
b e n sati sfac tor i am e nt . 

C A PITU L O ID V 

VIGENC IA 

Art. 4 1. El pr s e nt e Reglarn nto t endrá vi g en cia a p a rti r d e l a f e c h a de 
su p u b lic a ció n en e l Diario Ofic i a l. 

DAD O EN C ASA PRESIDENCIAL: S a n Salva d or , a lo s v int i u n d í as d I me 
d e a b r il de m i l n o v e c i e nto s se senta y uno . 

.J 



10 

T e ni e n t e Coronel Julio 11.dalbertc Rive r a . 

C o r o n - l ; m í b al P o r i llo . 

D J c t o r Fdic ian c Av~ lar 

Rafae l Glow (:; Va l d i v i eso 
M i ni s t r o d e Eco n on "! í a 



ARTICULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DE LO ..... MIEMBROS 

Sección l. - Introducción 

Fuera de las obligaciones contraídas de acuerdo con otros Artículos 
de es te Convenio, los miembros se comprometen a cumplir las obligacio
nes establecidas en este Artículo . 

Sección 2. - Desistimiento d e Restricciones Sobre Pagos Corrientes 

a) Sujeto a lo dispuesto en e l Artículo VII, Sección 3, b) Y el Ar
tículo XIV, Sec ción 2, ningún miembro podrá, sin aprobación 
del Fondo , imponer restricciones a los p a gos y transfererencias 
que s e efectúen en transacciones internacionales corrientes. 

b) Contratos de cambio celebrados en la moneda de cualquier -
miembro y que fueren contrarios a las regulaciones de con-
trol de cambios que es e miembro mantuviere o hubiere im
puesto de conformidad a este Convenio, no tendrán lné rito eje 
cutivo en los territorios de otros miembros. Además , los -
miembros, por acuerdo mutuo , podrán cooperar con medidas 
que tuvieren por objeto hacer mas efectiva s las regulaciones 
de control de cambio d e cualquier miembro, sie mpre que ta
les medidas y regula ciones fu e ren compatible s con este Con
venio. 

Sección 3. - D e sistimiento d e Prácticas lV~onetarias Discriminatorias 

Ningún m i embro podrá cornprometerse o permitir que cua lquiera de 
las agencias fiscales rnencionadas en el A rtículo V, Sección 1, se compro
meta en convenios monetarios dis crim inatorios o en p r ácticQ.s de cambios 
múltiples, con excepción de lo qUe a l r e specto a utoriza el pres ente Conve
nio o que e l Fondo a proba re. E n caso de que t a les convenios o p rácticas -
estuvieren vigentes a la fecha d e l a entra a e n vigor del presente Convenio, 
el miemb ro respectivo deberá consultar al Fondo acerca de su p rogres iva 
supresión, a menos que ellos s e mantuvieren o s e hubieren i mpuesto de -
acuerdo con el A rtículo XIV, Sección 2, e n cuyo caso s e aplicarán las dis
posiciones de la Sección 4 d e es e Artículo. 

Sección 4 . - Convertibilidad de Saldos lv_.antenidos en e l Exterior 

a) Todo miernbro deberá comprar saldos de su propi a moneda en 
pode r de otro mierr~bro si e ste último, al solicitar la compra, -
manifiesta : 

1) Que los saldos respectivos h a n sido recie ntemente a dquiridos 
a consecuencia de transacciones corrientes; o 

2) Que su conversión sea necesaria para poder realiza r pagos por 
transacciones corrientes. 

-
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El rr.ie_ b ro comprador t endrá o .")c ión para pagar , o en la rnoneda 
del miembro q ue pide la corr~pra o e n oro . 

b ) La obligación es tablecida en la letra .:mterio r no ¡'egirá: 

1) Cuando l a convertibilidad de los saldos hubiere sido restrin 
gida conforme a la Seccióa 2, dé! este Artí culo o al Artículo 
VI , E: ección 3; o 

2) Cuando los s a ldos t uvi e ren su origen e n transacciones e fec
tuadas antes de qu e un miGITlbro hubi e r e rernovido las res 
triccione s rr.antenidas o i mpu estas de acuerdo con el Artícu 
lo XIV , Sección 2; o 

3) Cuando los saldos hubi eren s i do adquiridos en disconformi 
dad con l a s regulacione s de cambio del n:iembro a qui en se 
exige su compra ; o 

4 ) Cua ndo la mon~da d e l n "li errÁbro que pide la corrlpra hubiere 
sido declarada e s cas a, de acu e rdo con el Artículo VII, S ec
ción 3 , a ); o 

5) Cuando e l m i embro a l q ue se pide que efectúe l a compra, no 
estuvi ere autorizado , por cualquier razón. para co mp r ar a l 
Fondo monedas de otros rni ernbros con su propia rnoned¿l . 

Sección 5. - Surrlinistro d InformacioneS 

a) El F ondo podrá pedir a los miembros qU 0 l e sum inistren cual 
qui era información que estimare n eces ar i a para sus op e racio
nes, incluso , co mo rrúni mo par3. un efectivo desempeño de sus 
deberes, datos nacionales s obre l as siguientes materias : 

1) Las disponibilidades ofi c i ale s , en e l interior y en el exterior , 
de oro y m one d 2.s extr anjeras; 

2) Las disponibilidad.=:s , en el inte rior y en el e xte:r-ior, d e oro 
y monedas extranjeras, pert en<::c i entes a agencia s b a ncarias 
y financier a s, que no fueren agencias oficiales ; 

3) La produc ción de o ro; 

4 ) L a exportación e i mporta ción de oro , s egún país e s de desti _ 
no y de ori gen; 

5 ) Las exportaciones e importaciones totales de mercaderí as , 
en tér~inos de moneda nacional , según países d e destino y 
de origen; 

5' G 
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6) La ba13.nza de _ agos internacional, incluyendo: Comerci o en 
mercaderÍ~s y s ervicios , tr:l.nsacciones en oro, tr~nsaccio 
nes conocidas de :::2.pital, y otros ítem.; 

7) L 2. posició:n de inversiones internacionales, es decir , inver
siones extranjer~s en los territorios del rr..iel"nbro e inversio!'es 
en el extranjero efc:ctu"ldas por personas residentes en sus -
territorios, en cuanto fuese posible proporcionar esta infor 
mación; 

8 ) La renta nacional; 

9) Los índices de precio .. , es decir, índices de precios al por 
mayor y al por n~enor d¿ mercaderías y de precios de pro 
ductos exportados e importados ; 

10) Los tipos de c2.r:lbio , comprador y vendedor , de monedas ex
tranjeras; 

11 ) El control de cambios, es decir, una clara exposición del ré 
girflen de control en vigor en el rnomento en que un país s e 
hace miembro del Fondo y detalles sobre las r.::lodificaciones 
que posteriorrnente s introdujeren; 

12) Donde existier.::n convenios dI:': clearing oficiales: Detalles 
sobre los montos que estuvieren pendien tes de liquidación 
n:.ediante clearing en cuanto a trans acciones comerciales y 
financieras , y el tie:rr:po que hubieren existido tales obliga
c iones . 

b ) Al pedi r inforrnaciones, el Fondo deberá tom:::..r en cons i dera
ción la difer.:mte capacida.:i de los n-..iembros para proporci onar 
los datos solicitados. Los ~ierr ... bros n ('l tendrán obligación al
guna de suministr2.r informaciones de tal n:anera d""talladas -
que revelaren los negocios d~ particulares o de corporaciones . 
Sin er..:J.bargo , los ~T.iej:r;bros s e comprorrJ.t::ten ~ proporcionar las 
inforrLaciones en b. fOTma fi.ás detallada y exacta posible y a -
abstenerse en lo posiblé de me r a::; estirnaciones . 

c ) Respecto a otras informaciones , el Fondo podrá poners e de 
acuerdo con los m i err.bros . El Fondo actuará corilO centro pa
ra la recolec ción e intercam.bio de informaciones sobre proble 
mas monet arios y financieros , facil i tando así la preparación -
de estudios destinados a ayudar a los miembros en el desarro 
llo de una política favorable a los fines del Fondo . 

Sección 6. - Consultas entre los kiembros ~obre Convenioa Internaciona
les Existentes 
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Cuando, de acuerdo con e presente Convenio , un nüembro es té au 
torizado para mant ener o e tablecer , en las circunst::mciéls espe ciales y 
t emporales especificadas en este Convenio , res triccion.:::s en las transac
ciones de carnbio y cuando existan otro s compromisos entre miembros -
contraídos con anteriorid ..... d al pres ente Conv enio, y que estuvie:ren en -
pugna con la aplicación de esas 1'estricciones , l a s partes a fectadas se con
sultarán entre ellas con e l fin de llegar a arreglos m utuaInente aceptables, 
según fuere necesario. Las d i sposiciones de e ste Artículo regirán sin per 
juicio de lo establecido en el Artículo VII , Sección 5. 

Tomado de: 
Banco Central de Chile 

Convenios sobre el Fondo j\r¡oneta rio Intern a cional y el Banco 
Internaciona l de Reconstrucción y F o mento . 

Copió:/mtv. 

(Imprenta Universitari a , 1946 ) 
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